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PARTE OFICIAL
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la Ruma nuestra Señora (Q. D. G.) y 
tu augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  D E LA GO BERN ACIO N

 REAL DECRETO.
Para la plaza de Fiscal de Imprenta dé

Madrid , vacante por salida á otro destino de
1). Saturnino Alvarez Bugallál,

Vengo en nombrar á D. Bernardo Torreja, Biputado á Córtes.
Dado en Palacio á siete de Setiembre de 

«til ochocientos sesenta y  dos.
E stá  r o b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m aro. 

;B fc M i n i s t r o  d é l a G o R E r n a g i o r ,
«OSÉ D S POSADA BERRERA.!i ••• ; ,  •

Subsecretaría.— Negociado 3.#
 R em itido á inform e del Consejo de  Estado el e x 

pediente de  au torización  solicitada po r  el T r ib u n a l  
Supremo de  Justicia p a ra  p rocesar  á V. S . , ha c o n -  
tyljtadp Jo s ig u ie n te :

«Excmo. S r . :  Él Consejo ha ex am in ad o  el e x p e 
diente e n  q u e  el T r ib u n a l  Suprem o de Justicia soli
cita autorización pa ra  procesar  á  D. J u a n  B arragán ,  
Gobernador de  la provincia  de  Cuenca , á quien  se 
icusa p o r  suponerle  au to r  de  ,falsedad com etida en  
la formación de  listas electorales  p a ra  D iputados á 
Górtes.

f Resulta :  , ,
Que habiéndose  p ub l icad o  en el mes de  E nero  

d<* corriente 'a fl tf  las’ listas e lectorales  p a ra  la rec t i 
ficación bienal de  q u e  h a b la  la ley d e  18 de  Marzo 
i M 8 « y  aparecía- ew e th »  eomif etectbr en  el pueblo 
d e  Veles D. Ju l ián  Torreros:
, Que C<M1 fecha 28 d e  E nero  D. Tornas Domínguez, 
Vtícino y  elector de  T arancon  , pidió al G o b e rn a d o r  
“fe-fliebÉsién y  la exclusión de  varios  sujetos y la rec-  
tificacion de  los n om bres  de  o t r o s ; y  e n t r e  lo r e la -  
Ifcwú estos últimos, e ra  q u é  en lu g a r  d e  D. Julián 
f f í h r o s  deb ia  pon erse  D. Julián  Torres:
,.»%>e al in fo rm ar  sobre tal ex trem o,  el Oficial del 
p o e i a d o  e ip d s o  que  en la l ista u l t im ad a  e n .e l  año  
&M 860 no ap arec ía  en  el pueblo de Veles el elector 
»  Julián Torreros, y que  solo se veia en  la rectif icada, 
y qrfe eú vista de  la nota  rem it id a  po r  el Alcalde 
debia haberse  puesto  Ju l ián  Torres:

-Que al co m p rob ar el mismo p a rtic u la r  con la re 
lación d e  c o n trib u y en te s  form ada por la A d m in is tra 
ción de H acienda púb lica  d e  la p ro v in c ia , que habia 
■tido rem itid a  al G obierno de  la m ism a p a ra  los efec- 
tás co n du cen tes á la rectificación de las listas electo
rales p rac ticad a  en  el co rrien te  año , se vió q u e  a p a 
recía el n o m b re  de  D. Ju lián  T orreros:

Que hab ien d o  evacuado  d ic tam en  el Consejo p ro -  
p i e i a l , en  q u e  decía q!ue deb ia  accederse a  lo so l i-  
*¡&*do po r  Domínguez en cuan to  á la rectif icación del 
hombro d e  Torres,  el G o bernad or  resolvió de confor
midad con fecha 9 d e  Marzo ú l t im o ,  y q u e  era el 
fflismo dia en  qu e  el Consejo provincial habia em itido 
Su parecer:

Que pub l icad as  de seg u n d a  rectificación las listas 
el consiguiente cambio d e  n o m b r e , acudió el 

S ector D. Cárlos María de la Torre  p id iendo  se r e c -  
|H case  el apellido del e lector D. Ju l ián  Torreros,  q u e  
$guraba  con el de  Torres:
- e m i t i d a  esta p re tensió n  á informe del C on -  

p ro v in c ia l , expuso q u e ,  es tando  pub licadas  las 
istas d e  segun da  rectificación, ya no res id ían  facul

tades e n  el G obernador  p a ra  acordar  la rectificación 
| u e  se solicitaba por  la T o r re ;  que e ra  en  perjuicio  

lo q u e  án tes  habia  pedido D. Tomás Domínguez, 
f q u i e h ,  ó á la persona en  cuyo favor i n s t a b a ,  se le 
1[Togarian otros con p r iv a r l e s , b ien  del derecho de 
pelacion si no se les com unicaba la n u e v a  rectifica— 

Cton, ó b ien  de  p a r te  del té rm ino  p a ra  in te rponer la  
S| p S era  c o m u n ¡cada; fundado  en  esto, hizo p resen te  
| |  Conseja qu e  á su parecer ,  y pue s  q u e  ya no residía 

a p e te n c ia  en  la  A dm inis tración p a ra  conocer de  lo 
HUe la T o r re  p re te n d ía ,  debia  hacerse  s a b e r  al in te 
nsado p a ra  q u e  le constase y  usase del d e rech o  q u e  
^ j e s e  com petente:

efecto de  haberse  conform ado el Gober— 
a  í 1" con éste d i c t á m e n , la T o rre  se alzó p a r a  a n te  
^  Audiencia del territorio, cuyo T rib u n a l  llegó á de -  

rl ue d eb ia  b o r ra r se  de  las listas el apellido T o r-  
t *  7  poner en  su  lugar el de T orre ro s:

Que en  vista dé tal decisión, la T o r re  p resen tó  
Querella cr im ina l  en  el T r ib u n a l  Suprem o de Justicia 
| ° ntra el Gobernador de  la prov incia  D. Ju a n  B a r ra 
n í  acusándole dé  a u to r  de los delitos de  falsedad 
y p  varicacion en  Iai formación de  las listas e le c to -  

Y como tal  com prendido  en  los casos de  los a r 
ó l o s  426 y 470 del Código penal:
Ürf 6 ^  referido T r i b u n a l , despu és  de  oir  al F is-  

> acordó p e d ir  la necesaria autorización p a ra  con
f i a r  los procedimientos , pues que  se t r a ta b a  de 

delitos cometidos po r  u n  G obernad or  de 
f ^ i u c i a  en  el ejercicio dé  las facu ltades  inhe ren tes

vistos los a r t ícu lo s  226 y  270 del Código penal ,  
ÍRe se funda  la qu e re l la  :

Considerando que la obligación de d o c u m e n ta r  
que im pone el a r t .  2o d e  la ley de  18 de Marzo de  
4846 solo es aplicable al caso en  q u e  se p ide  la in 
clusión ó exclusión de u n  e l e c to r :

Considerando que  D. Tomás Domínguez no pidió 
la inclusión ni exclusión de elector alguno, sino s im 
plem ente  la rectificación del apellido Torreros, q ue  
á su  juicio deb ia  ser  el de Torres :

Considerando q u e  el hecho d e s q u e  se t r a t a  no 
está com prendido en n ing uno de  los dichos casos de  
falsedad en um erad os  en el a r t .  226 del Código penal:  

C ons iderando  q ue  el G obernador D. Ju an  B arra 
gán , al resolver sobre la pretensión de  D. Tomás Do
mínguez, no podía ménos de a tenerse  ó los datos  q ue  
acerca del p a r t ic u la r  o b ra b a n  en  el ex ped ie n te  , y 
que  de ellos aparecía  con toda ex a c t i tu d  q u e  en el 
pueblo de Veles no hab ia  n ingún elector q u e  se l lam a
se Ju l ián  Torre ro s ,  y  q u e  sí le habia con el nom bre  
de  Jul ián  T o r r e s :

C onsiderando que , au n  en  el supuesto  de  q u e  la p ro
v idencia del G o bernador  fuese in jus ta ,  faltaría el otro 
elemento constitu tivo del delito de q u e  t r a ta  el a r 
tículo 270 del Código penal ,  cual es haberse  cometi
do la injustic ia  manifiesta á sab ien d as ; '

El Consejo es de  p a re c e r  que  d e b e  deneg a rse  la 
autorización solicitada »

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consu ltado p o r  el r e 
ferido Consejo de E stado, de  Real o rd en . lo  co m unico  
á  V. S. p a ra  s u  inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios gua rd e  á V. S. m uchos años. Madrid 12 de No
v ie m b re  de 4862.

POSADA H ER R ERA .
S r .  G o b e rn a d o r  de la provincia de  Cuenca.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

Dirección general dél Registro déla Propiedad.—Sécvon 3\*
Excmo. Sr .  : L a  Reina (Q. D. G.) se h a  se rv a d o  

n o m b ra r  pa ra  el R eg is tro  de  la Prop iedad  de  G ran a 
d il la ,  en  la p rovincia  d e  C á e e r e s , v a c an te  p o r  fa
llecimiento del q u e  lo de se m p eñ a b a ,  á D. Ramón Bola- 
de res .  Al mismo tiempo ha tenido á b ien  m a n d a r  S.M. 
que  desde  la p ub l icac ión  de este nom bram ien to  en 
la Gaceta de M a drid  empiece á co rre r  el plazo de 
los 40 dias  q u e  p a ra  la p res tac ión  de la co rrespon
d ie n te  fianza se fija en el art* 282 del reg lam ento  
general para  la ejecución de  la ley hipo tecaria .

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guard e  á V. E. m uchos años. Ma
d r id  20 de N oviem b re  de 1862.

FER NA ND EZ NEG RETE.
Sr.  Director ge ne ra l  del Registro de la Prop iedad .

M ISTERIO D E  M A R IN A
RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL MISMO.

Noviembre 15. Concediendo la vuelta al servic io  en 
clase de segundo Ayudante del cuerpo de Sanidad m il i 
tar de la Armada á D. Rafael Lestache y Rodríguez.

Id. 17. Idem dos mese; de licencia para el pun
to de la Península que más le convenga at Profesor 
de lenguas y literatura del Observatorio de Marina de San 
Fernando D. Eduardo Berrot.

Id. 18. Disponiendo que el Teniente de navio  D. Juan 
Van-Hálen y Quiroga, que se halla desempeñando la pri
mera Ayudantía del tercio de Valencia, pase con igual 
cargo á la Comandancia de Marina de Barcelona.

Id. id. Autorizando al Capitán de navio D. José Balboa 
y Blaues para que pueda fijar su residencia en esta corte.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía S e rp ie n te , del apostadero  de Al- 
g ec iras ,  aprehend ió  en  la m a d ru g ad a  del 43 del ac 
tu a l  en  aguas  de  aquella  bah ía  un  cachucho con 
cinco bultos de tabaco.

M IN IT E R IO  D E  LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

C ádiz  26 de N oviem bre de  4862.— El A d m in is 
t r a d o r  de Correos al limo. Sr .  Director general de 
U ltram ar:

«A las n u e v e  y 45 m inutos  de  la m a ñ an a  ha l le
gado á esta Adm inistración la correspondencia que ha 
tra ído  de las A n ti l las  el v a p o r-c o rre o  E sp a ñ a .»

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel  II ,  por la grac ia  de Dios y  la  Consti
tuc ión de  la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los q u e  las p resen tes  v ieren  y en ten d ie 
ren ,  y  ó quienes  toca su observancia y cum plim iento ,  
sabed :  que  he venido en d e c re ta r  lo s iguiente:

«En el pleito* que  en  el Consejo d e  Estado pen d e  
en p r im era  y única instancia en tre  pa rte s ,  de la un a  
el Licenciado D. José María Pantoja, á n o m b re  de la 
sociedad m inera A g ra d ec id a , y el Licenciado D A n 
tonio Alcaráz y F rancés ,  á n o m b re  de la sociedad 
denom inada  L a  C erteza, como du eñ a  de la mina P a u 
lin a , d e m an d an tes ;  y da  la otra  la A dm inis trac ión  
general,  d e m an d ad a  y  rep re sen ta d a  p o r  mi Fiscal, 
sobre validez ó insubsislencia de la Real o rden de 21 
de Octubre  de  1859, por la que se dispuso la rectif i
cación de estas m inas ,  y  adem ás  sobre  el in c id en te  de 
desistimiento de la dem and a ,  p re tend ido  por el r e 
presen tan te  de  la A gradecida .

Visto :
Vistos los ex ped ien tes  de las m inas  F o rtu na , P a u 

l in a , Descuidado, A g rad ec id a  y  D escuido , incoados 
re spec tivam ente  en  25 de Se tiem bre  de 1846, 24 de 
F eb re ro ,  4 de Marzo, 4 y 42 de  Abril  de  4847, to 

dos los cuales ob tu v ie ro n  su aprobación,  y en t ra ro n  
en posesión de las m inas  los interesados:

Vista la solicitud que  en 22 de Agosto de 1856 
presen tó  al G o bernador  el dueño de  la mina A g r a 
decida  p a ra  que se remidiese su pertenenc ia  y a m 
pliación p o r  un Ingeniero; y estimado así en 6 de 
Noviem bre ,  manifestó el Ingeniero  D. Matías Menen- 
dez Luarea en 4 0 de  Marzo de 1857 q u e  la e x p r e 
sada  mina se sobreponía á la denom inada Descuido 
en un a  ex tensión de  800 varas c u ad rad a s ,  y á la 
F ortuna  en  522, no pu d iendo  ser am ojonada, y m u 
cho m énós su mejora, que  deber ía  su je ta r se  á todas 
las a lteraciones que procediesen:

Vista la que produje  en 4 0 de Agosto para que se 
hiciese u n a  m edida  general de las q u e  com ponían  e l  
grupo  de  pe rtenenc ias  en  aquel sitio con sus c o r r e s 
pondientes ampliaciones: y acordado como se pedia ,  
ex tendió  el citado Ingeniero D. Matías Menendez Luar- 
ca u n  plano q u e  com prendía  la A gradecida, P a u lin a , 
Descuido, Descuidado , M elindrosa  y F ortuna, h a 
biendo expresado  en su informe de  20 de S e t iem bre  
de  4 858, e n t r e  otros p a r t icu la res :

1.® Que los p un tos  de  p a r t id a  de la D escu idad o  
y F o rtu na  no adm it ían  duda a lg una ,  y p o d ían  con
s iderarse  en su  prim it iva  posición.

2.° Que el de la mina Descuido  se hallaba c u b ie r 
to con un  .gran  vaciadero de e sc o m b ro s ; y como sus 
dueños no p u d ie ra n  ménos de ta p a r le  por exigirlo 
así la explo tac ión , rec lam aron  por  solicitud p re sen 
tada  al G o bernad or  q u e  se les fijase de  una m a n e ra  
inva riab le ,  habiéndose e jecu tado  an te  E scribano ,  con 
citación de  los colindantes, relac ionándole al ángulo  
Sudoeste  con la casa de la mina Descuido  y  con el 
pozo, pu n to  de pa rt ida  de la misma.

3.° Que cu an do  ex tendió  su informe en 10 de  
Marzo de 1857, la P a u lin a  es taba  am ojonada  de un a  
m anera ,  y poster io rm ente  se amojonó de o tra ,  to m a n 
do la posición del plano.

4.° Que les límites de la A gradec ida  y su mejora 
e s tuv ie ron  s iem pre  de te rm inad os  po r  unos m jones 
q u e  no co incidían  con el t razado de carm ín, sobre
poniéndose este am ojonam iento en  una can t id ad  in 
s ignificante al de la Descuido.

Y por ú ltimo, q u e  esta m ina  tenia constru ido d e n 
tro de su te r reno  un  m uro quí> sostenía los escom 
bros de su desm onte ,  y qu e  seguía una  linea q u e  
hasta entonces venia respetándose.

Visto el informe de la Jun ta  su per io r  facultativa 
d e  m ine ría  de 23 de Febrero  de 1859, en que  se e x 
presa q u e  debia respe ta rse  la demarcación de las 
m inas  F ortuna  , Descuidado  y Descuido  tal como se 
ha llaba rep resen tada  por línea de carm ín en el pl»no 
formado en  Se tiem bre  de 1858 por el Ingeniero L u ar-  
ca: q u e  la A gradecida  y P au lin a  ca recían  de  puntos 
de p a r t id a  suficientemente fijos; y que  habían  de rec
tif icarse los límites de estas d os ,  corriendo hácia  el 
Norte las ocho va ras  que  ún icam ente  se neces i taban  
p a ra  e v i t a r  la superposición:

Vista la Real orden  de 21 de O ctubre del referido 
año I859j po r  la q u e  se mandó que se procedióse á 
rectificar la demarcación de las minas A gradec ida  y 
Pau in a  en  la forma q u e  la J u n ta  proponía, f ijándose 
los mojones estables y bien visibles, y se le v a n ta ra n  
los respectivos p lanos ,  uniéndose cada cual ó su e x 
pediente  con copia de esta resolución:

Vista la d em an d a  q ue  en 13 de A bril  do 1860 
presentó el Licenciado D. José María Pantoja ,  á n o m 
bre  de las sociedades m ineras  A gradecida  y P aulina , 
am pliado en  escrito  de 13 de Octubre del mismo año 
con presencia  de  los expedien tes  g u b e r n a t iv o s , á la 
q u e  acompañó en  copia simple la Real o rden  de 23 
de Noviem bre  de 1852, d ic tada en  el expedien te  re 
lativo á la v e rd a d e ra  situación do las. minas R afaela  
y Clotilde como caso análogo al p re sen te ;  y  fu n d á n 
dose principalm ente  en  la p r ioridad de sus m inas 
respecto á la del D escuido, p re te nd e  q u e  se declare  
n u l a , de  n in g ú n  va lor  y efecto la Real o rden  recla
m ada ,  m an d an d o  que las pe rtenenc ias  de la F ortuna , 
P a u lin a , D escu idado , A gradec ida  y  Descuido  se co
loquen por su o rden  en  el modo y forma con que fue
ron d em arcad as  p r im it ivam ente  y constan de sus res
pectivos e x p e d ie n te s :

Visto el escrito del mismo Letrado de 12 de Junio 
del referido año, p resen tando ,  con el objeto de ac re 
d i ta r  que  la dem an d a  se hallaba d educ id a  en  t i e m 
p o ,  una  certificación d ad a  por  el Jefe de la Sección 
de Fom ento del Gobierno de la provincia de Murcia, 
con el visto bueno  del G obernador,  su fecha 4 del 
propio mes y año,  en  la que  consta  q u e  no se n o ti
ficó á los interesados la Real o rden  objeto de este 
pleito, ya p o rq u e  no se p reven ía  , ya porque  se t ra  * 
taba  de  una  operación facultativa:

Visto el del Licenciado D. Antonio Alcaráz y F r a n 
cés, á no m b re  de la sociedad m ine ra  L a  C erteza , en 
concepto de dueña  de  la mina P a u lin a , p resentando 
poder en  q u e  se revocaba  el conferido al Licenciado 
Pantoja y se le dab a  su  r e p re se n ta c ió n , y pidiendo 
que se le tu v ie ra  por  pa rte ,  lo q u e  así se estimó:

Vista la contestación de mi Fiscal á la de m and a ,  
con la solicitud de que  se declare válida y subs is ten 
te  la Real o rden  rec lam ada:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso con
cediendo á las partes  el térm ino de  reglam ento  para 
replicar  y  con tra rep licar ,  sin que usasen de este d e 
recho:

Visto otro escrito del Licenciado P an to ja ,  con 
p od er  especial de los interesados en la m ina  A g ra d e 
cida  p a ra  sep a ra rse  de la ape 'ac ion ,  solicitando q ue  
se les tuv ie ra  por ap a r ta d o s  del pleito; sobre lo q ue ,  
em plazado mi Fiscal, manifestó qu e  no ha llaba in co n 
veniente  en  q u e  así se estimase:

Visto el ex p ed ie n te  remitido p o r  el G obernador 
de Murcia, de m andato  de  la Sección de lo Contencio
so del Consejo de E s ta d o ,  á ins tancia  de  mi F iscal,  
in s t ru id o  en 1855 y 1856 p a ra  identificar el p u n to  
de p a rt ida  de  la mina Descuido'.

Visto el a r t .  89 de la ley de 6 de Julio de 4 859, 
que  d ic e :

«Acerca de  las Reales orden s en m in e r í a , cabe  
recurso por la via contencioso-administrativa:

1.° Contra  las resoluciones por las cuales se con
firme ó desestime el permiso ó negativa pa ra  la in 
vestigación.

2.° C ontra  las d ic tadas  concediendo ó negando la 
autorización para ab r i r  socavones ó galerías  generales.

3.° Contra las resoluciones finales concediendo ó 
negando la p rop iedad  de las minas, escoriales, t e r 
reros y galerías generales.»

Visto el a r t .  89 de dicha ley, q ue  d i c e : 
«Corresponde ai Consejo de Estado el conoci

miento por la via contenciosa de  las cuestiones qu e  
se p ro m u e v a n  e n tre  la A dm inis trac ión y los conce
sionarios sobre  la inteligencia y cum plim ien to  de las 

; condiciones es tablecidas  en  la concesión.»

Visto el a r t .  86 del reg lam ento  pa ra  la ejecución 
de  la ley, que  dice :

«No se adm it i rán  en la via contenciosa a n te  el 
Consejo de Estado más recursos que los in ten tados  
con arreglo á la ley y reglamento :

1 .° Por los interesados á qu ienes  se negase ó c o n -  
cediese la investigación ó explotación m inera objeto 
del respec tivo exped ien te ,  en  los tres  casos q u e  d e 
signa el a r t .  89 de la ley.

2.° Por los in te resados qu e  en  los mismos tres  ca
sos, hub iesen  presen tado  á le s  Gobernadores  en t i e m 
po, hábil sus oposiciones.

3.° Por los que hub iesen  pro tes tad o  en  el acto de 
las dem arcaciones contra  esta operación y sus conse
cuencias.

4.° Por los concesionarios en  cuyo terreno , igno
rándose la ex istencia  del derecho q u e  p u e d a  asistirles,  
se hubiese otorgado n u e v a m e n te  o tra  concesión.

5.° Por los in teresados que no se conformasen con 
las tasaciones de  indemnización.

6.° y último. Por los concesionarios q u e  res is t ie 
sen las condiciones part icu lares  , ó q ue  prom oviesen  
cuestiones sobre la inteligencia y cu m plim ien to  de 
las establecidas en  la concesión.»

Visto el párrafo  último del a r t .  87 de  dicho r e 
glamento, q ue  dice: «Las cuestiones prom ovidas  a c e r 
ca de las superposic iones  y rectificaciones de  límites 
de  las p e rtenenc ias  y labores m ineras  s e r á n  de  la 
exclusiva pe rtenenc ia '  de la A d m in is t ra c ió n : »

Considerando que  según el a r t .  86 a r r ib a  t r a s c r i 
to, no se puede adm itir  en la via contenciosa m ás r e 
cursos q u e  los in ten tado s  conforme á la ley y al 
reglam ento :

Considerando que ,  la Real o rd e n  contra la cual se 
ha en tablado la d em and a  no está en ninguno de los 
casos laxa tivam ente  señalados en dicho ley y reg la
m e n to  :

Considerando que en tal concepto es in n e c esa 
rio hacer  pronunciam iento  alguno acerca del desisti  
miento de uno de los d e m a n d an te s ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en  sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , Presiden te;  
D. Joaqu ín  José C asao s ,  D. Florencio Rodríguez 
Vaam onde 7 D. José Caveda , D. A ntonio  Caballero, 
D. Frnnoisco de L u_ycuj, d . A a tu n io  E scudero ,  D. José 
del Villar y Salcedo y D. Antero Echarr i  ,

Vengo en deses tim ar la d e m an d a  in ten tad a  c o n 
t r a  la Real o rden de 21 de  O c tu b re  de 4859.

Dado en Palacio á p rim ero de N oviem b re  de mil 
ochocientos sesenta y d o s . =  Está rubr icado  do la 
Real m an o .— El P res iden te  del Consejo de Minis
t r o s ,  Leopoldo O’Donneli.»

Publicación.-—le ido y publicado el an te r io r  Real 
decreto  por mí el Secre tar io  acciden ta l  de lo Con
tencioso deí Consejo de Estado, hallándose ce lebrando  
audienc ia  púb lica  la Sala de lo Contencioso,acordó q ue  
se tenga como resolución final en  la instancia y autos 
á q u e  se refiere; que se una  á los m ism os;  se notifi
que en forma á las p a i t e s ,  y so inserte  en la Gacela. 
De que certifico.

Madrid 8 de N o v iem b re  de 1862.— Gregorio Ge
m elo  de  Velasco.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r ía s .
Noticia de los pueblos y A dministraciones donde han cabido 

los 20 premios mayores de los 1.545 que comprende el 
sorteo de este día.

P R E M I O S .
NÚM EROS. Ps. f s .  A D M IN IST R A C IO N E S.

9.129 10.000 Barcelona.
23.920 5.000 San Sebastian.
23.795 2.000 Játiva.

2 346 4.000 Alicante.
29.906 1.000 Sevilla.
34.782 1.000 Madrid.
3 1 8 1 6  1.000 Idem.
16.207 1.000 Málaga.
30.211 1 000 Barceioneta.
19.139 1.000 Madrid.
16.55*5 1.000 Santander.
35.936 500 Madrid.
32.703 500 Val (adalid.
23 205 500 Madrid.
32.411 500 Zaragoza.
1 4.524 500 Barcelona.
38.492 500 Zaragoza.

1.160 500 Barceioneta.
24.842 500 Coruña.
39,563 500 Jerez de la Frontera.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.
Prospecto del sorteo que se ha de ce lebrar en Madrid 

el dia  30 de Noviembre de 1862.
Constará de 20.000 b i l l e t e s  al p r e c io  de 400 rs., d i s 

tr ibuyéndose 300.000 p e s o s  en 909 p re m io s  de la m a
nera s ig u ie n te :

P R E M I O S .  P E S O S  F U E R T E S .

I   70.000
1 d e ..............................    20.000

20 d e ...................  1 .0 0 0 . . . .......... 20.000
39 d e ..................  5 0 0 ................ * 19.500

846 d e ..................  2 0 0 ................ 169.200
2 aproximaciones d e . . . 650, una al 

número anterior y posterior ai 
que obtenga el premio de 70.000
pesos f s ................................................... 1.300

909 300.000
Los billetes estarán divididos en d éc im o s , que se e x 

penderán á 40 rs. cada uno en  las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de ios números que consigan premio, ún i
co documento pm el que se efectuarán los pagos, según  
lo prevenido en el art. 23 de ! i instrucción vigente / d e 
biendo reclama; se con exhibición de los billetes , confor
me á lo estabheido  en t:i 32. Los premios se. pagarán en 
las Administraciones en que se vendan ios bil ieie* con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
b i l l e t e  con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende que si saliese premiado el núm. 1, su a n 
terior es ol núm. 20.000, y si fuese este el agraciado, el 
billete núm. 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo, se verificará otro en  la forma 
prevenida por Real orden de 19de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos ó las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en campaña, y  á las doncellas  
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo  resultado se anunciará d eb id » m en te .=  El Director 
g en er a l , Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero último, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las h u ér
fanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, y con 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del  
Hospicio y Colegio de la Paz de esta cq r te , han safido 
agraciadas las s ig u ien te s :

Huérfana.
Doña María Ferrater y Sangenis ,  hija de D. Francisco,  

Miliciano nacional, muerto en  el campo del honor.
DonceÜas.

Micaela Espartosa de Felipe , Colegio de la Paz.
María del Milagro Perez y Bermudo de José, Hospicio.
Francisca Orenes y Casoñi de Mariano, id.
Margarita de la Paz de R o q u e , Colegio de la Paz.
Saturnina Ortiz de Ignacio , id.
Madrid 20 de Noviem bre de 1862.—«Por órd en , Jacin

to Martínez.

E l dia 24 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados y  con sujeción á 
las bases que estarán de n[ianifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia T en eduría.

Madrid 20 de N ov iem bie  de 1 8 6 | .= P .  O .,  Jacinto 
Martínez.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 31 de Octubre próximo  

pasado, se saca nuevamente á pública licitación el sum i
nistro de gorros para la marinería de los buques de guer
ra en los términos que aparece del pliego (fe condiciones  
que sirvió de base para ia de la totalidad de vestuarios, 
reformado en parle y que literal se inserta á continuación.  
Y para el remate, que ha d e te n e r  lugar simultáneamente  
ante esta corporación y las Juntas económicas de los d e 
partamentos de Cádiz , Ferrol y Cartagena, se ha señalado  
el dia 22 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, á cuya  
hora deberá principiar el acto, advirtiéndose que además  
estará de manifiesto dicho pliego de condiciones, modelo 
de proposición y cuanto tenga relación con la expresada  
subasta oi\ ia Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta coríe, cMamcciUn iu pico. <i«i 
núm. 16 , cuarto tercero, escalera de U iz q u ie r d a , y en  
las de los mencionados departamentos los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

. Madrid 19 de Noviembre de 1862.===H dcon.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .  —  Pliego de coníiciones 

para sacar á pública subasta el surtimiento de vestuarios 
de marinería p ar í  los departamentos de C á l i z , Ferrol 
y Cartagena.

Prendas de lo p i  de que se compone un vestuario  
com pleto ,  las que podrán sin  embarg) aumentarse ó 
disminuirse según la clase Je comisión que deban d es 
empeñar los buques :

Un chaquetón de paño azul.
Una chaqueta de id. id.
Dos pantalones de id. id.
Una camiseta de bayeta apañada.
Dos id. de algodón b ia o c j ,  listadas de azul.
Tres camisas de lienzo blanco de uniforme.
Tres pantalones de id. id.
Dos calzoncil los de id. id.
Dos camisetas de mahon azul para faena.
Dos pantalones de id. para id.
Un pañuelo negro de seda.
Dos id. de hiio oscuro para e-l bolsillo.
Un sombrero negro de fieltro.
Un gorro.
Un peine.
Un cepillo para la ropa.
Uno para el lavado.
U ,a navaja.
Un par de zapatos.
Subdivisión de las prendas de que se compone este  

vestuario en grupos para facilitar el remate de la c o n trata:
Primer grupo.

Chaquetón, chaqueta y pantalones de paño y cam ise
ta de bayeta.

Segundo idem.
Camisas blancas,  pantalones id . , calzoncil los, c a m i

setas de mahon azul y  pantalones de id.
Tercero idem.

Camisetas l i stadas , pañuelos negros de seda para el 
cuello, id. oscuros de lienzo par* el bolsillo, cepillos, 
peines y  navajas.

Cuarto idem.
Zapatos.

Quinto idem.
Gorros.

Sexto idem.
Sombreros.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
4.‘ El asentista ó asentistas se comprometerán por 

término de tres años, contados desde la fecha en que se 
firme la escritura de contrata, á facilitar los vestuarios  
que se les pidan para la marinería de las dotaciones de 
los buques de guerra y guarda-costas, y para la dé los 
depósitos de los arsenales.

2,1 Las prendas de que se compone cada vestuario  
han de tener lo¿ requisitos siguientes:

Chaquetón.
Será de paño cruzado de 2.200 hilos de urdimbre y 

peso de 23 onzas por vara , color tina permanente ; ha 
de llevar cinco botones equidistantes de pasta negros á 
cada lado, y un bobillo  con su cartera en cada faldón 
delanteros á la extensión del brazo. El cuello ha de lle
var dos botones también de pasta neg ro s ,  y una orejeta 
para abrochar la cruzada por delante. Sus dimensiones  
s e r á n : largo por la parte de la espalda 91 centímetros; 
largo de la manga 89 i d . ; ancho de la misma por la pe
gadura 48 id. ; ancho por la bocamanga 36 id .;  mitad 
del ancho de la cintura 64 id.; ancho del vuelo  por 
abajo , la mitad , 64 i d . ; largo del cuello 58 id.? y ancho  
del mismo 13 id.

Chaqueta de uniforme.
II i de ser de paño l i s o , color tina , de 2 .000 hilos de 

urdimbre y pe^o de 18 onzas por vara. Llevará siete bo
tones de ancla de metal am arillo ,  colocados equid istan
tes en cada so'apa, y  de manera que pueda abrochar
se hasta arriba: otro pequeño en el p u ño ,  con bolsillo  
interior en cada costado, y ninguno exterior.

Las dimensiones serán : largo 60 centímetros; el de la 
manga 63 id.; ancho de arriba 45 id.; id. de la b o c a m a n 
ga 36 id.; mitad del ancho de la cintura, s in .c o n ta r  
las t ira s , 46 id.; largo del cuello  53 id., y  ancho del 
mismo 11 id.

Galones de distintivo .
Serán de estambre de dos centímetros de ancho, am a 

rillos ó encarnados, según sean cabos de mar ó de cañón,



puestos para los primeros diagonalmente desde la costura 
interior sobre el puño de la manga á la exterior del codo, 
y los otros y las demás clases en el antebrazo ea  figura 
de ángulo.

Pantalones.
De gala y diario, de paño liso azul tina, de 1.800 hi

los de urdim bre, peso de 20 onzas por vara.
Serán abiertos por delante, con costura y cinco boto

nes de hueso n e g ro : los bolsillos abiertos en la costura 
de los costados por bajo del hueso de la cadera: en la 
espalda una abertura con tres ojetes y su correspon
diente cinta para ceñirlo.

Las dimensiones serán : largo deí costado H0 centí
metros; id. de la entrepierna 83 id.; ancho de cintura 
*76 id.; id. de muslo 72 id.; id. de las rodillas 60 idem; 
idem de la boca del pantalón 52 id.

Los pantalones blancos de lienzo de 42 hilos en el 
cuarto  de pulgada por ámbos lados, y p3rfectamente tu 
pidos : han  de tener las mismas dimensiones que los de 
paño, con la difereucia que los botones serán de hueso 
blanco, y sin ningún vivo azul.

Camisetas de bayeta.
Color azul tina , tejido liso de i .500 hilos de u rd im 

bre y peso de 23 onzas por vara. Este peso y número 
de hitos se refiere al ancho de seis cuartas y media. Di 
m ansiones: largo 87 centím etros; id. de la manga 66 
idem; ancho de la manga de arriba 52 id. ; id. de la par
te de abajo 30 id.; ancho del cuerpo 68 id.; largo del 
cuello 47 id ., y ancho del mismo cinco y medio id.

Camisas blancas de uniforme.
Serán de lienzo de 4 2 hilos en el cuarto de pulgada 

por ámbos lados y perfectamente tejido. Dimensiones: 
largo 89 cen tím etros; ancho del cuerpo 67 id.; largo 
de la manga 52 id.; ancho de la parte de arriba 50 idem; 
idem de la bocamanga 4 6 id . ; largo del cuello 45 idein; 
ancho del mismo 4 4 id., y largo de la abertura 27 ídem: 
llevará una cinta blanca en la medianía de esta para 
sujetar el pañuelo del cuello, y por la parte interior una 
tira ó cuchillo de mahon aaul como el de los puños y 
cuello terminando este en ángulo recto; y por últim o, lle
varán un boton de hueso b laucoen  los puños.

Camisetas de punto.
De prim era , á tres hilos iguales en tamaño y en un 

todo á ios modelos, que son ios presentados en la  Expo
sición del Museo Naval por losSres. D. Vicente X isán y 
compañía, fabricante de Barcelona.

Zapatos.
De baqueta por la parte de la carne, y en blanco; su e 

las superio res; buen tacón con 20 tachuelas sin cabeza 
en dos h ile ra s , parte á fuera y dos al medio; costura es
condida ; hilo inuy gordo de pez, v peso total de 25 on
zas castellanas. En todo igual al modelo.

Sombreros.
De fieltro, con barboquejo de charol; cinta de seda, y 

el nom bre del b u q u e ; este en letra m inúscula de carác
ter inglés, de 4o milímetros de altura ve rtica l; ancho de 
la cinta 35 m ilím etros; largo un metro 45 centímetros; 
ancho del barboquejo 48 m ilím etros; idem del ala del 
som brero ocho y ocho y medio centímetros los mayores; 
peso total de siete á siete y media onzas.

Calzoncillos.
De lienzo blanco de 41 hilos por lado en el cuarto de 

pulgada , y sus dimensiones , largo del costado 99 centí
metro»; id. de la entrepierna 69 id.; mitad del ancho de 
la c in tura 32 id.; mitad del ancho del muslo 37 id. , y 
de la boca del calzoncillo, mitad tam bién, 25 id.

Pantalones de algodón listado de Mallorca.
rtan de tener las mismas dimensiones de los modelo-.

Camisetas de idem .
Serán sin solapa y conformes en un todo al modelo.

Pañuelos negros de seda para el cuello.
Serán de vara en cuadro.

* Pañuelos de hilo oscuro.
También serán de vara en cuadro.

Gorros.
Serán de fieltro de lana, de una pieza , color azul t u r 

quí,  de calidad y figura enteramenle iguaUs al tipo que 
estará de manifiesto en las capitales de los departamentos 
y e n  esta corte; debiendo entregarse de tres medidas, co
mo se practica generalmente, teniendo cada uno el peso 
de tres y media á cuatro onzas.

Peines.
Da asta , mitad claro y la otra mitad espeso.

Cepillos.
Uno fino para la ropa, y otro basto y de forma a r r e 

glada á modelo para lavado de ropa.

Navajas.
Han de ser con cajas de hierro y sin punta.

Nota.
Las prendas de vestuario han de ser arregladas con 

la aplicación á cinco tallas , de las cuales es la superior 
la que se detalla , y las demás han de ir disminuyendo 
por medias pulgadas en las respectivas dimensiones; exi
giéndose por cada 100 vestuarios cinco d é l a  talla cruz 
superior , 45 de la primera, 20 de la segunda, 30 de la 
tercera y 30 de la cuarta.

3.a El paño de los chaquetones, chaquetas y pantalo
nes habrá de ser deslustrado; y respecto al color, ha
brá de resistir las pruebas Jdel ácido muriático ó del li
món , y para La merma la infusión en agua caliente

4.a Los lienzos todos que se empleen en* la construc
ción han de ser remojadas antes de elaborarse aquella, 
á fin de evitar que encojan después de hecha.

5t* Todos los géneros de vestuario han de ser precisa
mente de fabricación nacional, á excepción del mahon 
azul para ios cuellos, vueltas y puños de las camisas blan
cas que ha de ser chino, por s°r único de color perma
nente y no producirlo la industria nacional.

6.a El asentista de cada grupo tendrá ob’igacion de 
mantener siempre un depósito de las prendas que le per
tenezcan ya elaboradas, según se marcan en la nota 3.a

7.a Los licitadores que han de hacer proposiciones d u 
rante los tres años que ha de durar esta contraía, se obli
garán á facilitar en ei propio período todas las prendas 
que se les pidan sin sujeción á determinado número, con
trayendo la Administración de Marina la obligación de 
formular los pedidos con tres meses de anticipación á las 
entregas cuando hayan de exceder del depósito que esta
blece la condición anterior.

8 /  El menor número de vestuarios que anualmente 
deberá recibir la Marina de los contratistas se fija en 
4.000.

9.a Los vestuarios h.ai de construirse con estrict.* su 
jeción á lo que queda establecido y á ios modelos que se 
les facilitarán; debiendo prestar el asentista de cada g r u 
po una prenda de c¿da una de ias pertenecientes á su 
compromiso igual á los citados modelos, que sirva de 
tipo para las entregas sucesivas, cuya presentación tendrá 
lugar dentro de los ocho primeros días siguientes ñ! en 
que se les noticie la aprobación del remate por el Gobier
no ante las Juntas económicas do los departamentos , las 
cuales mandarán examinar escrupulosamente las prendas; 
y encontrándolas conformes al modelo, se remitirán con 
ias formalidades debidas á los almacenes generales de ios 
arsenales, donde se conservarán con el objeto indicado; en 
la inteligencia de que el asentista ó asentistas no en tra 
rán en el pleno ejercicio de su contrata hasta tanto que 
hayan llenado este requisito cumplidamente y á satisfac
ción de las expresadas Juntas , lo cual deberá hacer cons
tar en las oficinas de Contabilidad de los departamentos 
p i r  medio de certificación del Secretario de las Capitanías 
generales.

10. Las entregas de los vestuarios, que siempre han 
de pedirse para determinada at-nelon , se !nn de verificar 
en los almacenes generales de hn arsenale- . con sujeción 
estricta á lo prewiñ.f» en t i regimiento de üoutabd lad, 
y concurrirán á este acto los Cuüí andantes de las fuerzas 
a que se destinen d ciios vestuarios para su completa sa
tisfacción.

4 4. Si de dicho reconocimiento resultase que una ó

varias prendas no fuesen de rec ib o , el asentista ó asen
tistas deberán extraerlas del arsenal inmediatamente, sus
tituyéndolas con otras que contengan todas las condicio
nes establecidas.

4 2. Las prendas de vestuario se rem itirán por los asen
tistas á los expresados a l m a c e n e s  generales con guias tr i
plicadas y valoradas: recogerá dos en ias que conste ha
berse recibido las que en ellas se manifiestan.

4 3. El asentista ó asentistas presentarán ias referidas 
guias á los Ordenadores de ios departamentos para que en 
su vista se liquide y libre su im porte con cargo á las Te
sorerías de las provincias en que se hagan las entregas, 
ó bien para que s -5 les expida la certificación á fin de que 
por la Ordenación principal de Pagos de Marina se den 
las órdenes oportunas para que se les pague la cantidad 
que les corresponda por la Tesorería central de Hacienda 
pública, según les conviniese.

4 4. Habiéndose dividido la subasta en seis grupos, s e 
gún queda establecido, no se adm itirán proposiciones sino 
para la totalidad de cada uno de ellos en particular, si bien 
una misma persona podrá hacerlas separadas para dos ó 
más grupos, si así le conviniese.

4 5. Serán de cucnti del contratista la im presión de 50 
ejemplares que son n°cesirios para uso de las oficinas 
del Gobierno, y de oficio la escritura y demás tram ita
ción del expediente.

l i c i t a c i ó n .
4 5. El remate definitivo se adjudicará por el G o b e r

nó de S. M. en vista de! resultado de la licitación p ú b li
ca y solemne que se verificará simultáneamente en cada 
uno de los tre> departamentos ante sus Juntas económ i
c a s , y en e»ta c >rte ante 1* consultiva de la Armada, en 
el dia y hora que se señale, y que se anunciará oportu
namente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de la comprensión de aqu líos; en el co n 
cepto de que solo se adm itirán proposiciones para el total 
de cada uno de los grupos, según se expresi en la condi
ción 14.

47. La licitación se verificará par medio de pliegos 
cerrados, contrayéndose precisam ente las proposiciones 
que se hagan á la forma y concepto de la nota núm. 4.*, 
y las que aparezcan sin ios requisito» de esta serán d es
echadas. Asimismo se desecharán las proposiciones en que 
se fijen precios mayores que los señalados como tipos 
máximos en la nota núm. 2.

18. Las proposiciones habrán de contraerse á los m is
mos tipos fijados, con la rebaja que los lidiadores consi
deren poder hacer; en el concepto de que estas habrán 
precisamente de expresarse en reales y céntimos por ca 
da prenda.

4 9. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 46, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de licitación expondrán á los Presidentes durante el 
espacio de 30 minutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para en./czar el seto, las dudas 
que se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que ere 
yesen convenientes; en la inteligencia que trascurrido 
aquel tiempo se d irá  principio á la entrega de los p lie
gos sin admitir observación n: dar explicación alguna que 
interrum pa el acto. A este darán principio los licitadores 
entregando á los Presidentes ios pliegos cerrados y docu
mentos del depósito áque  se contrae la condición 24 ^cu
ya operación se hará en el espacio de otros 30 m inu
tos, contados desde que espire el marcado anteriorm ente 
para las aclaraciones que se pidan. Dichos pliegos se n u 
merarán por el orden en que se reciban, y después de en
tregados n > podrán retirarse bajo pretexto alguno.

20. Espirados los 30 minutos señalados para la r e 
cepción de pliegos, se procederá á su apertura por el 
orden riguroso en que fueron numerados, leyéndose en 
alta voz;" y después de ias bajas á que hubiere lugar, se 
adjudicará el remate interina y provisionalmente hasta la 
superior resolución.

i  i. Terminado el acto, se devolverán á los in te resa
dos los justificantes de la garantía que los autorizó para 
tomar parte en él, á excepción de los que pertenezcan á la 
persona ó personas á cuyo favor quedase el rem ate ,lo s 
cuales se retendrán hasta e l otorgamiento de la escritura; 
en la inteligencia de que las cantidades depositadas que
darán á favor de la Hacienda si el rem atante ó rem atan- 

| les no se presentasen á cumplir su compromiso en el 
« término de ocho dias, contados desde el siguiente al en

que tenga efecto la notificación de la aprobación del re 
mate.

22. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados que hubiesen presentado proposicio
nes idénticas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo 
de 45 minutos sin próroga a lguna , pasados los cuales 
term inará el acto por disposición del Presidente , previ
niéndolo antes por tres veces.

Si resultase la misma igualdad en los remates dobles 
entre las proposiciones presentadas en la corte y en ios 
departam entos, la nueva licitación se llevará á efecto, 
únicam ente en Madrid y en la propia forma que queda 
indicada, el dia en que se au u n c ie , á cuyo acto deberán 
presentarse el licitadur ó licitadores de los departam en
to s , bien personalmente ó por medid de apoderados a u 
torizados competentemente , entendiéndose que renuncian 
su derecho si así no lo llegasen á verificar. Las b ijas á 
que dé lugar la nueva licitación seguirán el órden que 
se establece en esta condición y en ias anteriores.

23. Adjudicado definitivamente el contrato, ha de m a
nifestar el interesado ó interesados sitieuen uno ó más so
cios, porque en este caso serán extensivas á ellos las obli
gaciones contraídas, cuya falta se corregirá por la via de 
apremio y procedimiento ad ministrativo, según el art. 4 4 
de la ley de Contabilidad y A hninistracion del Estado de 
20 de Febrero de 4 850, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma , y la renuncia de todos los fueros y privile
gios particulares.

g a r a n t ía s  á  l a  h a c ie n d a .

24. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga aptitud l$gal,se  adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó sus dependencias, y á 
falta de estas en las Depositarías de Hacienda pública del 
partido de la capital de los respectivo» departamentos, 
las cantidades que siguen, bien en metálico ó en sus 
equivalencias en títulos de la Deuda del Estado, ó cual
quiera otros efectos públicos admisibles por la ley á los 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización:

Por el primer grupo, 65.600 rs.
Segundo id . , 30.800.
Tercero id , 4 4 .200.
Cuarto i d . , 5.000.
Quinto id ., 4.800.
Sexto id., 4.000.

25. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso, consignará en la Caja genera! de Depósi
tos las cantidades siguientes:

Por el prim er gr upo, 409.333.
Por el segundo id ., 54.333.
Por el tercero id . , 4 9.000.
Por el cuarto  id ., 8.333.
Por el quinto id ., 8.000.
Por el sexto id., 6.666.
Y estas cantidades deberán ser depositadas, ya en 

metálico, ó ya en valores admisibles por el Gobierno pa
ra esta clase de garantías al tipo establecido ó de cotiza
ción.

DISPOSICIONES GENERALES.

26. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del asentista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
preceda la aprobación del Gobierno de S. M., que será ár
bitro de negarla ó concederla.

27. Terminada la correspondiente escritu ra , será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á entor
pecer ó dem orar en lo más mínimo la realización del 
contrato, respecto á que antes de la subasta es cuando 
deben pedirse las aclaraciones que se crean conducentes 
para dilucidar ó explicar toJas las dudas que se ofrezcan.

28. Si i í entrega no.se verificase en el plazo que fija 
la condición 7.a, perderá el asentista ó asentistas las fian
za» prestadas, quedando árb itra  la Marina para rescindir 
ei contrato.

29. Este contrato no p nlrá en c »so alguno sujetarse á 
juicio arbili a i , según lo dispuesto e n e ! art. 42 del Real 
decreto de 21 do Febrero de 4 852, y las cuestiones que 
puedau suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán gubernativam ente.

30. El asentista ó asentistas y sus dependientes goza

rán el fuero de Marina en los asuntos puram ente relatL 
vos al presénte contrato.

Madrid 4 9 de Noviembre de 4862.=Halcon.

NOTA NUMERO 4.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  hace presente que im p u e^
del anuncio y pliego de condiciones formado e n   ^
serlo en la Gaceta d e  n ú m .   para facilitar’ lal
prendas de vestuario comprendidas en el grupo núm .. 
se compromete á verificar la entrega de la totalidad <ú’ 
dicho grupo con sujeción al referido pliego de condicio. 
nes á los precios que se fijan como tipo adm isible, ó con 
la rebaja d e  en tales y tales prendas.

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA NUMERO 2.

TIPOS MÁXIMOS QUE SE FIJAN EN LA PRESENTE SUBASTA. 

Prendas pertenecientes al primer grupo.
R s.J^

Chaqué Iones..............................................................  4 08
Chaquetas..................................................................  74
Pantalones de paño...............................   50
Camisetas de bayeta................................................  46

278

Prendas de vestuario pertenecientes al segundo 
grupo.

Pantalones blancos..................................................  4 4
Idem de tr abajo........................................................  42
Camisetas b lancas................................................... 4 6
Idem de trabajo........................................................  42
C alzoncillos..............................................................  8

62 '

Prendas pertenecientes al tercer grupo.
Camisetas de punto listadas  .........  49,50
Pañu dos de seda negra para el cuello .. . . . . . .  46
Idem de hilo oscuro para el bolsillo................  3
Cepillos para ropa   .............  2
Cepillos para el lav ad o .  .................   3
Peines.  .............................................    2
Navajas....................................................  3

39

Cuarto grupo.
Zapatos........................................................................  25

Quinto grupo.
G orros....................................................... . . . . ........  24

Sexto grupo. /
Som breros.................... .................. ............... .... 29

Hay una rúb rica .

NOTA NUMERO 3.

Existencia ó depósito de las prendas de vestuario para la 
marinería que el asentista ó asentistas deberán siempre sos* 

tener ya elaboradas en sus talleres ó almacenes.

EN EL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.

Ciento cincuenta piezas de cada una de las que com
prenda el grupo de su compromiso, con aplicación las de 
ropas á las cinco tallas que se exigen por cada \ 00 ves
tuarios.

DEPARTAMENTO DE FERROL.

Idem que el anterior.

D1PARTAMENTO DE CARTAGENA.

En lugar de 450, solo será de 400 el depósito en la for
ma explicada para el de Cádiz.—*Hay una rúbrica;

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación por clase« de los créditos liquidados p°> el Depurcamento y  mandados abonar por la  Junta de la Deuda pública en el mes de Setiembre de 1 8 6 2  , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada de!

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Araorlizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 4 00.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

Eií inlefcsM 

adelanfádoi.
; V ífcJdy. :

r Duque de O suna.......................................................................... 4 166.082,60
•

94.467,66 67.75437 «  860,07
i D. Mariano Sanz........................................................................... 1 371.979,29 . , 202.4 62,66 454*654,44

445.075,44
, 25.(62(9 
/ 12.448,47

Partícipes legos en diezmos...............{
1 Doña Mariana Ferrer y Albert v su h ijo ............................. 4 293.503,54 • • ♦ • . , 165.979,66
. D. Joaquin Luzán v N av ia .. . . . ............................................ 4 668 058,60 

854.684,48
#, 9 4 ,, 363.075,33 277.762,63 '.2733#,6Í ‘

| Testam entaría del Duque del In fantado................................ 4 . , 462.872 354.097.08 34.71,5,40
Marqués de Ayerve....................................................................... 4 249.994,59

425.109,80
# t € é . , 4 35.865 103.936,72 (0469,87

D. Vicente Roca y P i ................................................................... 4 , , # f , é . . 233.955,33 478.269,83 ' (isa¡i,64

/ D. Pedro González Castejon , Marqués de Vadillo............. 4 471.470,28 459.880,04 14.590,27
v k

Ju ro s ......... ................................. .... . . .

i Doña María Teresa de O jirando...............................................
1 D. Fernando, Doña María Teresa y Doña María Jacinta 
{ Fernandez de Velasco

4

\
¡ 4 26.470,59

| 106.94 8,90

i 54.617,66 
¡ 400.729,16

126.470,59

85.232,95

54.647,66
361.085,94

24.685,95

39.643,25

* * • • • • • • ■

i D. José María G ortázar, Doña Nicolasa , Doña Susana y
[ Doña Sergia Manso..................................................................

D. Narciso Salavert, Marqués de la Torrecilla...................
4
4

•• •• • • •• •• ,*•

Ferro carriles........... .............................
f A la empresa del de Córdoba á Sevilla............. ................... i

|
í 636.205,1 G 636.205,(6

•• t

! A la de Al mansa , Valencia v Tarragona i ¡ 4.096.000 4.096.000 . .
1: A la del Norte de E sp a ñ a .................° ...................................... 4 ! 11.380.000 , , . * 11.380.000

Testamentaria de D. Santiago Vallejo...................................... 4 129.780 129.780
1 Doña María Ignacia U rru tia ....................................................... 4 80.000 80.000 . . f # . . , . •

P rtsas inglesas...................................... { ! Herederos de D. Marcial Pujadas y D. Pablo M artí...........
i D. Juan Rodons.............................................................................

4
4

53.510
187.400

53 54 0 
187.400

•• •• , , ,

Herederos de D. Juan Bautista E chevarría............................ 4 20.000 20.000 , , # . . , . . . .
Los mismos herederos................................................................. 4 48.000 48,030 # m % # , , . , • . , .

Obligaciones de Tesorería no satis- ] 
fechas. i| Sr. Conde de San Ilafaél.......................................................... 4 429.534,24 129.534,24 .«■¿i1

Alcances de cuentas............................

i

D. Joaquin T utor.........  ......................... . . . . 4 4.4 29,09 4.129,09

Vitalicios de la fortificación de C á -) 
diz j D. Manuel Ledesma...................................................................... 4 4 6.288,06 (6.288,06

Los nom bres y partidas de los aeree- / Deuda del personal del Tesoro..................................... 905 4 0.926.64 8,75 10.926.618,75
dores por estos conceptos se p u b li-1 
can per separado en la Gaceta y j  
Diario de Atuso*........... ........... (

Idem del m aterial del m ism o......................................... 14 2.975.255,94
4 47.6*40

2.975.255,91 •• V V  ,

Corporaciones c iv ile s ..................................................
40

347
4 47.640 

7.838.294,64 7.838.294,64
* * * * • * ...

1.267 42.525.269,34 7.838.294,64 636.330 920.950,45 89.207,53 40 926.618,75 2.975.255,91 46.142.205,16 4.655.377,64 4.251.540,98 119.491,28

Madrid 30 de Setiembre d e4 t6 2 .= G l Jefe del D epartam ento, Angel F. de Heredia.«=*V.# B.*=»El Director genera l, S ie rra .= E s copia.—Heredia.

Contaduría Central de la  H acienda pública .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie 

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percib ir la m ensualidad respectiva al presente mes , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Jefe del nego
ciado de Clases pasivas, en los dias anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de (}ue no sufran retraso 
en el percibo de aquellos, dedos á cuatro de la tarde en 
los dias no feriados, la correspondiente certificación de 
existencia autorizada por el Párroco, y el V.* B.* del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d istrito , expresando en ella 
el nombre del interesado, sus apellidos por padre y m a
dre, y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huér* 
fanos, así como el punto de la feligresía donde habitan, 
según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiem 
bre de 4855, suscribiendo la declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
mente.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.=José O’Donell.
— 3

T ribunal de op osic ion es
á las cátedras de Historia natural, vacantes en los Institu 
tos de Castellón, Jaent León, Logroño, Lugot Orensef San

tander, Vergara y Vitoria.
El viernes 24 del corriente, á las dos de la tarde, se ve

rificará el cuarto ejercicio de estas oposiciones en el 
Gabinete de Historia n a tu ra l, sito en la calle de Alcalá, 
para lo cual los Sres. opositores deberán presentarse en 
dicho local, á las once de la mañana, á tom ar puntos.

Los ejercicios tendrán lugar de la manera sigu ien te: 
Prim era binca : Actuante D. C;¡taimo Alegre y Renau. 

Contrincante D. Isidoro Sánchez Salgues.
Segunda b inca: Actuante D. Antonio Pombo y Gamar- 

ra. Contrincante D. Facundo Perez de Arce.
Madrid 20 de Noviembre de 4862.=El Vocal Secreta

rio , Dr. Manuel María José de Gak’o.

D irección del Colegio Naval m ilitar.
Relación de los aspirantes que, por haber obtenido la nota 
superior en las materias que se expresan en los últimos 
exámenes semestrales , están en el caso de optar al premio 

que establece el art. 472 del reglamento.
GEOMETRÍA.

D. Luis Albacete y Fuster.—Premio: Trigonometría de 
Serret.

D. Cayetano Lobaton y Aranda,
D. José Padriñán y San Pedro.
D. Antonio de Aranda y Morales.

TRIGONOMETRÍA.

D. Francisco Jiménez y Villavicencio.
D. Juan  Calvo y Fortich.—Prem io: Navegación de 

Caillet.
D. Ventura de Manterola y Alvarez.
D. Luis Colon y Víctor.

COSMOGRAFÍA.

D. Federico Reboul é Isasi.
D. Raimundo Torres y Col!.

D. Mariano Bassabe y Solaun.
D. Miguel Rodríguez y Carrillo.—Premio: Navegación 

de Dubois.
D. Rafa él Lobo y Casal.
D. Federico Ardois y Gasaus.
D. Clodomiro Urtubey y Larrosa , Subteniente de Ma

rina de la República Argentina.
Población de San Carlos 42 de Noviembre de 4862.*= 

José María Vázquez.

Gobierno de la  p rovin cia  de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Montanejos, do ta 

da con 1.500 rs. anuales, continúa vacante por no haber
se podido proceder todavía á su provisión.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud . dirigirán sus instan 
cias competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
d ias , que empezará á contarse desde el de la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que se
rá preferido el aspirante en quien concurran las c ir 
cunstancias prevenidas en ei Real decreto de 49 de Octubre 
de 4 853.

Castellón 17 de Noviembre do 4 86 2 .=  Ramón Cuervo.
6260—2

Gobierno de la  provincia  de Alava.
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director ge
neral de Obras públicas en 34 de Octubre últim o, este

Gobierno de provincia ha señalado el dia 45 de Diciem
bre próximo, á [as doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de los postes 
kilométricos é indicadores de la carretera de prim er ó r 
den de Madrid á Irúu , bajo el presupuesto do 275 rs. 51 
céntimos.

La subasta, que tendrá lugar en mi despacho, se ce
lebrará en los términos prevenidos por la instrucción de
4 .* de Diciembre de 4 858 y modificaciones á la misma ds 
45 de Julio de 4 859, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que h an  de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en  el acto, únicam ente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación , abierta en los términos 
prevenidos en la instrucción arriba citada, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 20 r s . , y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 5.

Vitoria 47 de N oviem bre de 4862.=El Gobernador, 
Luciano Quiñones de León. 6274

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e .................. . enterado del anuncio

publicado por el Gobiern<^de la provincia de Alava con 
fecha 47 de Noviembre ú ltim o , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de los postes indicadores y ki
lométricos de la carretera de Madrid á Irú n , se compro
mete á tomarla á su c a rg o , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitrétído ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiefido 
que será desechada toda propuesta que no exprese en le* 
tra la cantidad por la que se compromete el proponénte » 
la ejecución de la obra.)

G obierno de la  p rovincia  de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Dos T orres, cuyo ^destino está dotado con 3.300  reales 
ánuos satisfechos por trim estres vencidos, se anuncia al 
público para que los aspirantes puedan dirigir sus solici
tudes al Alcalde dentro de los 30 dias después de lá pu
blicación del presente.

Córdoba 48 de Noviembre de 4 8 6 2 . = R u i z  de Hígado.
6273

G obierno de la  p rovincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaria del A y u n t a m ie n t o  del 

pueblo de Yelo, en esta provincia, dotada con el *ael 
de 2.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales*

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de. 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirig irán  sus fioiict 
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo ej
térm ino de un m es, que empezará á contarse 
dia en que se publique el presente anuncio en la y® 
de Madrid y Boktin oficial de la provincia; en la m ^  
gencia de que será preferido el aspirante que reun ^  
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 
tu b re d e l8 5 3 . ;

Soria 49 de Noviembre de 1862.=Edüardo  
lástegui.



Gobierno d e  la provincia de Huesca. ■ c
i s

Ln Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Zaydiu, ,
en esta provincia , se halla vacante por dimisión del que s
ja obtenía: su dotación consiste en 3.000 rs. vn. consig- 
nados en el presupuesto municipal. :

• Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes Q 
‘ 3l Presidente de dicho Municipio en el término de un . c

¿ e s ,  á contar desde la inserción de este anuncio en la (
; gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia. f
*í:. ' Huesca I8.de Noviembre de 1862.—Juan Alonso Col- 
( inénares. 6271

La Secretaría dei lug tr  de Cand ónos, en esta provin
cia, se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía.
Su dotación consiste en 4.500 rs. vn. pagados de los fon
dos municipales. (

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al pre- .
sidente del Ayuntamiento en el término de un m e s , á  ,
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta ,
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia. ]

Huesca 18 de Noviembre de 1862.=» Juan Alonso }
Colmenares. 6271 <

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Jabier- ]
regay, en esta provincia, se halla vacante por indisposi
ción y renuncia del que la desempeñaba. Su dotación j
consiste en 800 rs. vn. anuales pagados del presupues- (

...... to municipal.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P r e 

sidente de dicho Ayuntamiento en el término de un  mes, 
á contar desde la fecha de la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Huesca 18 de Noviembre de 1862.=Juan Alonso Col
menares. 6271 |

^  ( Gobierno de la provincia de Castellón 1
de la Plana. j

La Secretaría dei Ayinaamiento de T i r ig , dotada con <
1.000 rs. anuales pagados por trimestres vencidos, se ha- <
lia vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de <
aquella Municipalidad dentro del término d e 3 0 dias, que 
empezará á contarse desde el de la publicación del p re 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid" y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante en quien concurran las circunstancias p reve
nida* en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 18 de Noviembre de 1862.=Ramon Cuervo.
6 2 7 0 -3

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Campos, dotada con el sueldo de 4 000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los aspirantes á aquel 

destino presenten dentro del término de un mes, ¿ con
tar desde esta fecha, sus solicitudes al Ayuntamiento , el 
cual proveerá con arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.
r Palma 15 de Noviembre de 1862.==E1 Marqués de Ula- 
gares. 6269—3

Gobierno de la provincia de Murcia.
f. Fomento.— Obras públicas.

Aprobados en el presupuesto adicional al ordinario de
* da provincia respectivo al presente año los fondos nece

sarios para el sosten de un cuerpo facultativo destinado 
al estudio, proyecto, construcción, reparación y conser
vación de las carreteras de tercer orden no comprendidas 
en el plan aprobado por el Gobierno de S. M., y cuyo 
cuerpo ha de constituirlo un Director con el sueldo de
14.000 rs. anuales, y 30 diarios por via de indemnización 

:en los c¿ís?»s marcados á los individuos dél cuerpo de Ca
minos, Gánales, Puertos y Faros; dos Ayudantes con el

J iab e r  ánuo de 9.000 rs. cada uno, y 20 diarios por i n 
demnización en la forma expresada { dos Delineantes con
6.000 rs. cadi uno, y cuatro Sobrestantes con el sueldo 
de 4.000 rs. cada uno y 15 diarios en razón de indemni
zaciones, he dispuesto, de acuerdo con la Exema. Diputa
ción, llamar á concurso para la provisión de dichas p la
zas , á excepción de la de Director, que se ha reservado 
para conferir á la persona que ya desempeña desde hace 
algún tiempo funciones análogas retribuidas por el fondo 
provincial ,que reúne las circunstancias necesarias , y de 
cuyo celoso comportamiento se halla satisfecha la expre
da corporación.

Para aspirar á las plazas de Ayudantes deberá acre
ditarse:

Tcírer complidos 2 1 años de edad.
2.* Haber prestado servicios en el ramo de Obras pú

blicas dé Caminos y Canales.
3.* Ser do ¡mena conducta moral, y no haber sido en- 

•t da&Saao pi, expulsado del cuerpo á que hayan pertenecido
cometidas en el ejercicio de su cargo.

Para las de Delineantes ó Sobrestantes deberá acre
ditarse Ser mayores de 21 año s , buena conducta, y an- 

— 4eeed*mles de sus servicios en orden de los que han de 
nifif f e m peñar. .
!»»'W l • 0^ cc*oni Para todas las clases serán preferidos

ú to superioridad de sus especiales títulos reúnan 
. ^ y p r e s  servicios en el ramo de su institución. 

a Los que aspiren á alguna de las plazas indicadas de- 
0 P^ésenUr strs solicitudes convenientemente docu- 

^ eÍL la Sección de Fomento de este Gobierno de 
^provincia Iderrtro del preciso término de un mes, á con

tar desde la fecha de este anuncio.
' Muró’a 18 de Noviembre de 1862.=»Pedro Celestino 

ArgiieFes. 6268

Gobierno de la provincia de Almería.
Por fallecimiento de D. Angel María Bañon ha quedado 

vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Lubrin, dotada 
con 5.600 rs. anuales.

J Lo que se hace público á fin de que los que deseen 
aspirar á dicho cargo presenten sus solicitudes ante el 
Alcalde dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta vacante en la Gaceta.

Almejía 17 de Noviembre de 1862.=P. O . , Emilio de 
Alcázar.   - 6267

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 6 
de Julio  de 1859, y de conformidad con el dictamen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en esta capital en 1.* de Octubre último 
ante el Escribano D. Estéban J. de Montes para la cons
titución de la sociedad especial minera denominada La  

* Union, que explota las minas San Rafaél y A race li, sitas 
en término de Baza.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de M adrid, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 17 de Noviembre de 1862.—EI Gobernador 
n te r in o , Blas L. de Pinar. 2666

i - i ' L  :Gobierno de la provincia de Teruel.
' ^ Secéion  de Fomento .—  Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por ia Dirección general de 
Obras públicas en 31 de Octubre último, este Gobierno 

^jde provincia ha señalado el día 20 del próximo raes de 
Diciembre , á las doca de su mañana , para adjudicar en 

-f.PÚrblica ~suba>la la construcción de postes indicadores y 
oí;kilométricos en las carreteras de primer orden de esta 
sRisma provincia, bajo el tipo de 7.169 rs. 75 céuts. 

k s j.vIa1 subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
kn" ía instrucción de 13 de Marzo de 1852, con arreglo á 
to dispuesto en la de 1/ de Diciembre de 1858 y modifi
caciones de la misma de 15 de Julio de 1859, hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci

m ien to  de! público, el presupuesto detallado y los plie- 
13 $os de condiciones facultativas y económicas que han de 
^eg i r  en la contrata.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti- 

" ^ d  que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 p o r  100 del 

^Presupuesto, y podrá hacerse en metálico ó acciones de 
^am ibos, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción. 

s En él caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
^Aguaies, se celebrará en el acto, únicamente entre susau* 
0‘Aeres; una segunda licitación , fijándose la primera puja 
 ̂ por lo ménos en 500 rs . , y quedando las demás á vo

l u n t a d  de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs. 
yiy  Teruel 18 de Noviembre de 1862.=»E1 Gobernador de 
•^la provincia, Manuel Somoza. 6265

 ̂? ■ Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . ,  enterado del anuncio-publica* 

. ^ 4 , por el Gobierno de la provincia d e . . .  con fech a . . .
^ . . . . . de 186.. . , y  de los requisitos y condiciones que 

.gj&^xi£en para la adjudicación en pública subasta de U 
^ ^ I f i c c t o n  de postes Indicadores y kilométricos en la:

carreteras de primer orden de la expresada provincia, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de los 
mismos, con estricta sujeción á los mencionados req u i
sitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fechx y firma.)

Ayuntamiento constitucional del Cubo s
de D Sancho.

0
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular p

de este pueblo del Cubo de D. Sancho, con la dotación s
anual de 100 rs. pagados por ei Ayuntamiento de fondos ¿
municipales por ia asistencia de cuatro familias pobres, y a
además las igualas que buenamente pueda adquirirse 
los 140 vecinos de que consta el resto de la población, ^
no pudiendo exigir á estos por aquel concepto más que ^
20 rs.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de e
la ccrporacion municipal, acompañadas del título ó copia jj
que acredite la profesión, en término de un mes, á con- s
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial ^
de la provincia, sin cuyo requisito no serán admitidas. n

Cubo de D. Sancho 15 de Setiembre de 1862.=El Al* j
calde, Lúeas Vaquero. 6284 p

- -- c
li

Audiencia territorial de Granada. 1
Habiendo vacado «na plaza de Procurador de esle su-  ^

perior Tribunal por fallecimiento de D. Antonio Castilla j  ̂
Ocampo , la Sala de Gobierno ha acordado que se anuncie 
la vacante en la Gaceta de M adrid y en los Boletines ofi- c 
cíales de las cuatro provincias que comprende el te r r i -  
torio , convocando aspirantes por término de 40 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se inserte este an un 
cio en la Gaceta; debiendo hacer constar aquellos que re- t
unen las cualidades que exigen las Reales Ordenanzas de j'
las Audiencias para el desempeño de ese cargo.

Granada 18 de Noviembre de 1862. « E l  Secretario de 
Gobierno, Lope Sánchez de las Matas. 6282 j.

 —  a
Venta de Bienes desamortizados. á

c
c

PROVINCIA DE LUGO. [
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 1

provincia, y en virtud de las leyes de 1 /  de Mayo de j
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su ruin- j
plimiento, se sacan á publica subasta , en el dia y hora *
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Diciembre de 1862, de e
doce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de c
Madrid, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito s
de la Universidad y Escribano D. José Ruano. 1

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 1

PARTIDO JUDICIAL DE MONDOÑEDO. J
Beneficencia.— Rústicas. f

MAYOR CUANTÍA . 1

Número 45 del inventario.—Un compuesto délos pré- <
dios siguientes, pertenencientes á la casa de Beneficencia ¿
de Mondoñedo: el solar de una casa que fué Hospicio en <
el barrio de San Lázaro, extramuros de dicha ciudad: con- <
tiene 12 paredones construidos de piedra pizarra y can- <
tería , sin techo ni más maderas que dos pequeñas vigas |
colocadas en los vestigios de una chimenea : tiene la su -  *
perficie de dos ferrados, un cuartillo y tres cuartos de i
otro, equivalentes á 12 áreas ,  24 centiáreas y 77 decí- i
metros cuadrados. Confina al S. tierras de la viuda de A n 
drés Ares y otros, y por las demás partes fincas del re -  <
ferido Hospicio y camino que dirige á la Vega del Ma- i
chuco. i

Una casa muy reducida que existeal Poniente dei Hos
picio, distribuida en dos cuartos altos, cuatro huecos de J 
ventanas, cocina y dos cuadras.

Otra casa unida á la anterior por ia parte de Naciente: ¡
consta de tres cuartos, cocina, horno, cuadra y corral, en 
el que existe una bodega terrena; todo de muy pequeñas 
dimensiones.

Una huerta do 6 ferrados en mensura, igual á 36 áreas,
73 centiáreas, 14 decímetros cuadrados, con 18 árboles 
frutales y 4 pies de vid: riégase esta finca con el agua 
del rio Pelourin: tiene su entrada principal por el corral 
de la casa anterior. Confina al N. camino público , S. la 
finca siguiente y tierras de la viuda de Andrés Ares y 
otros , Naciente fuente del barrio de San Lázaro, Ponien
te el corral y casa que antecede: está cerrada con pared 
por tres puntos.

Veinte y medio cuartillos de terreno y prado regadío 
(5 áreas ,  22 centiáreas, 42 decímetros): en e$te prédio 
existe un nogal y un receptáculo que dirigía agua á la 
fuente que hubo en el claustro del Hospicio arruinado. 
Linda al N. y P. caminos públicos, S. el solar del Hospicio 
V Naciente las dos casas anteriores.

Otra huerta localizada al Poniente del solar del Hospi
cio: su mensura 5 cuartillos (un á rea , 27 centiáreas, 54 
decímetros cuadrados): está cerrada con pared por tres 
costados. Confina con el camino que va á la Vega del Ma
chuco.

Otra huerta con 2 nogales y un castaño , que cultiva 
Nicolás Piñeiro: su cabidi un ferrado, 21 cuartillos (11 
áreas, 47 -cen tiáreas , 86 decímetros cuadrados). Linda 
al N., Naciente y P. la casa v huerta que posee por arrien
do Nicolás Prieto, y al S. el Hospicio.

Cinco cuartillos y medio de terreno labradío (un área,
39 centiáreas, 80 centímetros cuadrados): radica en la 
Veiga das Abreas de dicho San Lázaro, inmediato al puen
te que da paso para el pueblo de Viloalle. Confina al N. 
camino, Naciente Vicente Alonso, y por las demás partes 
el rio.

También se enajena el derecho de percibir aguas del 
rio Pelourin para regar las fincas anteriores.

Se tasaron estos prédios en 35.920 r s . , y se capitalizó 
la renta de 1.728 rs. que les graduaron los peritos en 
38.880 r s . , tipo por cuya cantidad se subastan.

Lugo 25 de Octubre de 1862.=E1 Comisionado, Tomás 
Antonio Grande.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855,
11 de Julio da 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á púb ica subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes.

Remate para el dia 7 de Diciembre de 1862 , de do
ce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO,
Chapinería.

P ropios.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.726 del inventario.— El arbolado que radica 
en finca de Ciáudio Hernández, al punto nombrado La
dera Santa , en término de Chapinería , procedente de 
sus propios; su cabida una fanega, 6 celemines, equi
valentes á 51 áreas, 36 centiáreas , conteniendo una en
cina de primera clase, una de te rcera , una de cuarta y 2 
de quinta, con algo de monte bajo. Linda N. camino de la 
Viña , M. Vicente Garcelán, L. Felipa Rico , P. camino de 
la Honcala: ha sido tasado en 60 r s . , y capitalizado por la 
renta de 3 que han graduado los peritos en 67 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 8.727 del inventario.—El arbolado que radica 
1 en finca de Vicente Garcelán, al punto nombrado Lade

ra Santa , del mismo término y procedencia del ante
rior; su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 93 

* áreas, 92 contiáreas, conteniendo 6 encinas de primera,
4 de segunda, 3 de tercera , 38 de cuarta y 46 de quinta,

[ con algunas matas v cepas. Linda N. Joaquín Hernández,
5 M. y P. a rroyo , L. 'camino y vallejo: ha sido tasado en

1.420 rs., y capitalizado por la renta de 71 que han g ra-  
’ duado los peritos en 1.597 rs. 50 cén ts . , tipo para la su

basta.
f Núm. 8.728 del inventario.— El arbolado que radica
1 en finca de Narciso Domínguez, al punto nombrado Lan-
5 cha y Cerr illo del Agudo, del mismo término y proceden

cia del anterior; su cabida 10 fanegas, 9 celemines, equiva- 
J lentes á 3 hectáreas, 68 áreas, 8 centiáreas, conteniendo 3

encinas de primera clase, 3 de segunda, 4 de tercera , 78 
s de cuarta y 120 de quinta, con algunos resalvos, matas

y cepas. Linda N. León Domínguez, M. Sandalio,N., L. 
a Joaquin Hernández y vallejo del hornillo, P. Gil Casado: 

ha sido tasado en 1.300 r s . , y capitalizado por la renta 
de 65 que han graduado los peritos en 1.462 rs. 50 cén-  

0 timos, tipo para la subasta.
Núm. 8.729 del inventario.—El arbolado que radica 

en finca de herederos de Faustino Domínguez y Alouso 
T r io , al punto nombrado la Lancha , del mismo término 

»- y procedencia del anterior ; su cabida 10 fanegas, 9 ce-

Ilem ines, equivalentes á 3 hectáreas, 68 áreas , 8 centi
áreas, conteniendo 2 encinas de segunda clase, 7 de ter
cera, 38 de cuarta y 96 de qu in ta ,  eon algunos resalvos, 
matas y cepas. Linda N. Ignacio Teresa, M. capellanía , L.

León Domínguez, P. Hilario Garcelán: ha sido tasado en 
600 r s . , y capitalizado por la renta de 40 aue han g ra 
duado los peritos en 900 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.73o del inventario.— El arbolado que radica 
en finca de Pedro Robies , al punto nombrado el Colia- 
dilio , del mismo término y procedencia del anterior; 
su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea , 36 
áreas, 96 centiáreas, conteniendo 2 encinas de primera,
2 de segunda, 3 de tercera, 2 de cuarta y 6 de quinta, 
con algún monte bajo y cepas. Linda N. Pablo Rodrigo,
M. capellanía, L. D. Alejandro Aroilla, P. camino: ha 
sido tasado eh 200 rs., y capitalizado por la renta de 10 
que han graduado los peritos en 225 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 8.731 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de D. Alejandro Arnilla , al punto nombrado Co- 
lladillo, del mismo término y procedencia del anterior; 
su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas,  48 centi- 
á re a s , conteniendo una encina de segunda , seca , y 4 de 
quinta, con algún monte bajo y cepas. Linda N. y P. Pe
dro Robles, M. capellanía , L,. camino: ha sido tasado en 
60 rs., y capitalizado por la renta de 3 que han g radúa- , 
do los peritos en 67 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.732 del inventario .— El arbolado que radica 
en prado de Catalina Ramos, al punto nombrado el Co- 
lladilio, del mismo término y procedencia del anterior; 
su cabida 5 fanegas, 6 celemines , equivalentes á una 
hectárea, 88 á re a s , 32 centiáreas, conteniendo 2 enci
nas de primera clase , 2 de segunda , una de te rcera , 2 
de cuarta y 4 de quinta , con algún resalvo , mapas y ce 
pas. Linda N. y L. Don Alejandro Arnilla , M. Felipa Ri
co, P. Pedro Robles; ha sido tasado en 160 r s . , y capita
lizado por la renta de 8 que han graduado los peritos en 
ISO r s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.733 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca de José Hernández, al punto nombrado Huerta de 
Ferron, del mismo término y procedencia del anterior; su 
cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas, 78 
centiáreas, conteniendo 2 encinas de primera clase, 3 de 
segunda, una de tercera, 4 de cuarta y 10 de quinta, con 
algunos resalvos, matas y cepas. Linda N. Calixto Panade
ro, M. camino. L. Eusebio Barrios, P. capellanía: ha sido 
tasado en 280 r s . . y capitalizado por la renta de 14 que 
han graduado los peritos en 315 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.7 t4 del inventario —El arbolado que radica 
en prado y cercado de León Domínguez , al punto nom
brado la Lancha, del mismo término y procedencia del 
anterior; su cabida 20 fanegas, 6 celemines, equivalentes 
á 6 hectáreas, 91 áreas, 92 centiáreas, conteniendo 3 en 
cinas de primera clase, 5 de segunda,7 de tercera, 36 de 
cuarta y 64 de quinta, con varios resalvos, matas y cepas. 
Linda N. herederos de Faustino Domínguez, M. Narciso 
Domínguez, L. Joaquin Hernández, P. capellanía; ha sido 
tasado en 1.400 rs., y capitalizado por 1a renta de 70 que 
han graduado los peritos en 1.575 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 8.735 dei inventario.— El arbolado que radica 
en finca de Calixto Panadero, al punto nombrado Huerta 
de Ferron, del mismo término y procedencia del anterior; 
su cabida 9 fanegas, 9 celemines, equivalentes á 3 hectá ‘ 
reas ,  33 áreas ,  84 centiáreas, conteniendo 4 encinas de 
primera clase, 2 de segunda , 4 de tercera , 9 de cuartu,
16 de qu in ta ,  con algunos resalvos, matas y cepas. Lin
da L. camino del Santo, N. y P. León Domínguez, M.
Luis Domínguez: ha sido tasado en 360 rs., y capitalizado 
por la renta de 18 que han graduado los peritos en 405 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 8.736 del inventario.—El arbolado que radica 
en cercado de José Hernández y Bernabé Dominguez, 
al punto nombrado Asperillas, del mismo término y pro 
cedencia del anterior; su cabida 2 fanegas , 6 celemines, 
equivalentes á 85 áreas,  60 centiáreas, conteniendo 2 
encinas de tercera y 7 de quinta , con algún resalvo, ma
tas y cepas. Linda Ñ. León Dominguez, M. y P. Gil Ca
sado , L. Narciso Dominguez: ha sido tasado en 60 r s . , y 
capitalizado por la renta de 3 que han graduado los pe
ritos en 67 rs. 50 cén ts . , tipo para la subasta.

Núm. 8.737 del inventario.—El arbolado que radica 
en cercado de Gil Casado y terreno inculto, al punto 
nombrado Asperillas, del misino término y procedencia 
del anterior ; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas,
48 centiáreas, conteniendo 2 encinas de segunda cbse, ~
5 de cuarta y 10 de quinta, con algunos resalvos, matas Ci
y  cepas. Linda N. León Dominguez, M. Bernabé Domin- e
guez, L. José Hernández, P. el camino dei Molino : ha sido c
tasado en 100 rs., V capitalizado por la renta de o que c
han graduado los peritos en 112 rs. 50 cénts , tipo para 
la subasta.

Núm. 8.738 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca de Hilario Garcelán y José Hernández, al punto <
nombrado La Lancha, del mismo término y procedencia 
que el anterior; su cabida 10 fanegas , 6 celemines, equi- t 
va ten tes á 3 hectá reas, 59 áreas , 52 centiáreas, cante - r.
niendo 3 encinas da segunda , 8 de tercera , 29 de cuarta ^
y 62 de quinia, con algunos resalvos , matas y cepas. Lin
da N. Raimundo Hernández, M. capellanía , i., herederos *
de Faustino Dominguez, P. camino do la Mina: ha sido *
tasado en 640 rs., y capitalizado por la renta de 32 que (
han graduado los peritosen 720 rs., tipo para la subasta. <

Núm. 8.739 del inventario.—Ei arbolado que radica i
en finca de Joaquín Hernández, al punto nombrado Lan- i
cha y Ladera Santa , del mismo término y procedencia (
del anterior; su cabida 42 fanegas, equivalentes á 14 j
hectáreas, 38 áreas, S centiár ’>, conteniendo 10 enci- (
ñas de primera, 32 de según 34 de tercera, 86 de (
cuarta y 198 de quinta, con ba^untes resalvos, matas y 
cepas. Linda N. Gregorio Rodrigo, M. Narciso Dominguez 1
y Gil Casado , L. Vicente Garcelán y Cándido Domin- 1
guez, P. León Dominguez é Ignacio Teresa: ha sido ta -  1
s.ndo en 4.860 rs., y capitalizado p o r j a  renta de 243 que ]
han graduado los peritos en 5.467 rs. 50 cénts. , tipo para 
la subasta.

Madrid 4 de Noviembre de 1862.==El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por previdencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre de 
1858 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se d i r á , las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 7 de Diciembre próximo, que 
dará principio desde las doce en punto del dia en las C a
sas Consistoriales de Madrid, ante el Sr. Juez de primera 
instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios y comunes de Padilla de Duero, en su término.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 8.580 del inventario y 7.577 del expediente.—
Un monte pinar de tercera calidad, en término de Padi
lla de Duero, procedente de los propios ó comunes del 
mismo, al pago Pimpolladas, poblado de matas de encina 
que indican bastante desarrollo, y de pimpollos de la es
pecie de pino albar y negral, que no sirve más que para 
combustible, y algunos pinos aprovechables para chilla 
y  caforzales, de 200 fanegas, equivalentes á 89 hectáreas 
y 86 áreas : linda al N. rio Duero y camino de la barca,
E. D. Benito Martin, D. Nicanor Luviano y Agustín Car
rascal, S. cañada merinera y D. Luis Rojas, O. cañada 
de paso de los ganados para el bebedero; le atraviesa de 
O., S. á N. E. la cañada de cordel de paso de ganados que 
va á San Chidrian, y de O. á E. camino que va á la ace
ña de Padilla y el de las Pimpolladas que va á Quintani- 
lla de Arriba: ha sido capitalizado por la renta anual de
3.000 rs. que figuran los peritos en 67.500, y  tasado el 
vuelo en 50.000 r s . , y en junto con la superficie en
120.000 rs., tipo para la subasta.

La subasta tendrá lugar, á la vez que en esta capital, 
en Peñafiel, cabeza de partido judicial del pueblo en cuyo 
término radican las fincas, y en Madrid por ser de mayor 
cuantía.

Propios y comunes de Cogeces de Iscar, en su término.
Núm. 3.063 del inventario y 7.689 del expediente.— 

Un monte titulado Laderas de Iscar, en término de Coge- 
ces de Iscar, procedente de sus propios y comunes , de 
segunda y tercera candad , de matas de roble para ca r
bón, de 92 obradas, equivalentes á 26 hectáreas y 6 áreas: 
linda al N- con tierras labrantías, M. laderas de Iscar, al 
N. y O. con monte de los propios y comunes de Megeces i 
de Iscar y P. otro de encina del Conde de Miranda y 
Montijo; tiene 2 servidumbres, la una. cañada y la otra 
camino de herradura que comunica con Pedrajas de Is 
car :  ha sido tasado el vuelo en 7.500 rs. y el suelo en 

i 11.960 rs.; se ha capitalizado por la renta anual de 1.500 
j reales que figuran los peritos en 33.750 rs., tipo para !a 
i subasta.

Núm. 3.065 del inventario y 7.593 del expediente.— 
Otro monte p inar ,  titulado Laderas de Portillo, en dicho 
término y de igual procedencia que el anterior, de ínfi
ma calidad , en parte labrado, de 150 obradas y 23 esta
dales, equivalentes á 42 hectáreas y 52 áreas: linda al O. 
con raya de Santiago del Arroyo, M. tierras labrantías de 
la Cruzada, P. otras de Boca Sapo y N. con la cúspide 
de mismo monte: ha sido tasado el vuelo en 2 100 rs. y  
el terreno de 9.006 rs. y 90 cénts.; se ha capitalizado por 
la renta anual de 1.200 rs. que marcan ios peritos en 
27.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.590 del inventari* y 7.591 del expediente.— 
Otro monte pinar titulado el Sombrío, en el término y de 
la procedencia antedichos, de tercera calidad; contiene

pinos de varias dimensiones, y en la falda del mismo dos 
hornos de hacer yeso espejuelo, de 90 obradas, 2 cuar
tas y 20 estadales, equivalentes á 25 hectáreas y 66 áreas: 
linda al O. raya y vela de San Miguel del Arroyo, M. cús
pide del Pico, P. con dichas espejueleras y N. tierras de 
Pablo Cubero , vecino de dicha v il la : ha sido tasado el 
vuelo «n 2.000 rs. y el suelo en 9.060; se ha capitalizado 
por la renta anual de 905 rs. marcada por los peritos en 
20.362 rs. y 50 cénts .,  que servirán de tipo para la s u -

baSla’ ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por ! 
100 cada uno, el primero á los 15 dias siguientes al de i 

notificarse al comprador la adjudicación, y  los restantes 
con el intervalo de un año en cada uno para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la ley de 14 de Julio de 4 856.

3.‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 1* de Mayo de 4 855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el p3go ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en k s  instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 /  Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas que 
que comprende este anuncio no se hallan gravadas con 
carga alguna; pero si resultasen posteriormente, se in 
demnizará al comprador en los términos que en la ya c i
tada ley se determina.

5 /  Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los d e 
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusaíen, cofradías, obras pias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qu* 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación , á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Valladolid 18 de Octubre de 1 8 6 « E u gen io  Rodríguez 
del Olmo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María daPrida, 

Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. José García Lastra, se hace sa
ber por medio del presente anuncio el extravío de un conoci
miento firmado por D. Antonio Vico, Maestre de la fragata es
pañola San M iguel} de 20.000 ps. fs. embarcados en Veracruz 
para Cádiz por cuenta y riesgo de D. Diego de Agreda, á la con
signación de D. Simón do Agreda, para que la persona en cuyo 
poder obre lo presente eu ei Juzgado de S. S. ó comparezca á 
usar del derecho deq u e se crea asistido; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo ¿l término d« 30 días siguientes al en que ; 
este anuncio se inserte en la Gaceta, Diario de .4risos de esta í 
capital y Boletín oficial de" la”provinda se declarará ex-ravia- j 
do dicho conocimiento de embarque. 62S7 )

í
D. Felipe del Castillo y Faicon, Juez de primera iu>tmeia de 

esta ciudad y su partido por‘'S.|M.'&e. !
Hago saber que por el presente y término de 30 dias, á con

tarse desde ia publicación en la Gaceta, se cita, llama y empla
za á D. José T é s , vecino que habido dé l a  villa de Barcarrc-L-, 
de osle partido judicial, para que so pro-ente á contestar la de- i 
manda deducida contra ei mismo por d Sr. D. Teófilo Rodríguez I 
Baamonde, vecino de ja vii'ia .y corle de Madrid, sobre rescisión i 
del arrendamiento del corcho de las dehesas de Sirgadas y Clian • j 
quilla, de la propiedad de este, como rnarldo y conjunta per so- | 
na de la Sra. Daña María Ana Fernandez de Có: do ha y Vera d ' j 
Aragw, que *.*jhizo por D. Julián Goelio, can! apoderad-» de la ! 
expresada señora, en vil tud de escritura que otorgó en 27 d e  Se- I 

tiembre de 1859 por ti e m p o lle  10 años y precio en cada uno j 
de 3.400 rs., que priücipiaidaQeaquellos a correr y contarse en 
Setiembre del venidero de 1 864; apercibido que trascurrido el 
término de los 30 dias prefijados sin personarse en los autos, se 
procederá con arreglo á la ley, y le pararán los perjuicios que 
haya lugar. Y para que llegue á noticia del demandado se hace 
público por el presente.

Dado en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 12 de No
viembre de 1862. =  Felipe del Castillo.= Por su mandado, Juan 
José Fernandez. 6288

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada del infrascrito, se 
cita y emplaza por medio del presente á D. Diego Antonio Pa
rada para que en el improrogable término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía por medio de Procura
dor y  Abogado á contestar la demanda contra el mismo inter
puesta por D. Estéban Beire y Boshette sobre pago de 8.000 rs.» 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de, 1862.—Juan Manuel Aguado.
6289

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Estéban Mon- 
real, Juez de prim en instancia de la ciudad de la Coruña, se 
cita, llama y emplaza á D. Luis Botana para que en el término 
de 16 dias, contados desde la publicación de este anuncio, se per
sone en dicho Juzgado á contestar la demanda interpuesta por 
D. Francisco Fernandez González sobre pago de maravedís; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se acordará lo que proceda 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1862.=Luis Hernández.
6290

En virtud de providencia dictada en los autos de concurso 
necesario de acreedores de D. Luis Mayo de Lafuente, por el se
ñor D. Juan de Dios de la Rada y Delgado. Juez de paz del dis
trito de Palacio de esta capital, encargado interinamente del 
Juzgado de primera instancia del mismo distrito, refrendada por 
el Escribano de su número D. Miguel del Castillo y  Alba, encar
gado del despacho de la Escribanía vacante de D. Felipe José 
de Ibabe, se rematará en pública subasta el martes 23 de Di
ciembre próximo venidero, á las doce de su mañana, en la au
diencia de S. S., sita ene! piso bajo de la Territorial, la casa si
ta en esta corte y su calle del Siete de Julio, por la que está se
ñalada con el núm. 5 nuevo, con vuelta á la Plaza Mayor, por 
donde se encuentra marcada con el 36, también moderno, 
manzana 194, que tiene de sitio 4.993 pies cuadrados y 75 déci
mas: de esta superficie tiene cedido esta casa en su planta baja 
640 piés cuadrados para el tránsito público en la parte del sopor
tal, por lo que solo utiliza en dicha planta baja la superficie de 
1.353 piés cuadrados y 75 décimas*, ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. Domingo Inza y 
D. Leopoldo Zoilo López en la cantidad de 801.953 rs., y  advir
tiéndose que la mitad de dicha finca se vende judicialmente co- 

j mo correspondiente al concursado, y  la otra mitad á voluntad 
de su dueño, con la reserva de aprobarse ó no el remate por es
te por lo que respecta á su parte, y  con total abstracción de lo 
que se determine sobre la otra parte correspondiente al concur
sado , y* que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de su avalúo.

Madrid 17 de Noviembre de 1862.=Castillo. 6291

D. José María Uncela, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Azpeitia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer pregón y  
edicto al francés Garait Croux, contra quien estoy procediendo 
criminalmente por el delito de haber disparado un tiro con per
digones y postas á Joaquin Dominguez, español, en la noche de 
4 de Agosto próximo pasado en jurisdicción de la villa de Ce
gama , para que dentro de nueve dias primeros siguientes des
de hoy en adelante se presente en este Juzgado á oir los cargos 

¡ que se le bagan y exponer su defensa, que si lo hiciere se 
le oirá y  guardará justicia, y  en su rebeldía proseguiré en la cau*

como si estuviere presente sin más citarle ni llamarle, y los 
autos y demás diligencias que en este procedimiento se hicieren 
se harán y notificarán en los estrados de este Juzgado que d es
de luego le señalo , y  le parará el perjuicio que haya Jugar.

Fecho en Azpeitia á 40 de Noviembre, de 4862.f==José María 
Uoceta.^Por su mandado, Juan Vicente de Gazlañaga. 6232

 — ; r ! "
D. Patricio González, Secretario honorario de S. M ., Jüez 

togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital.

Por última vez llamo y emplazo á Miguel Francisco y Juárez, 
hijo de D. Pedro y de Baltasara, natural de Carbonero el Ma
yor, en Segovia, barbero y de 31 años de ed a d , y  le señalo el 
improrogable término de nueve dias, para cjue se cpnstituya 
preso en la cárcel de esta corte á dar sus .descargos en la causa 
que contra él y otros se instruye por el robo hecho en 4858 á 
Antonio Tirado; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
se le señalarán para su representación los estrados del Tribunal, 
con los cuales se entenderán las diligencias del proceso, y le pa
rará .el consiguiente perjuicio.

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 1862.=Patricio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., Cayelano Sola. 6246

Juzgado de primera instancia de Segovia.=Por el presente y 
primer término de 40 dias se cita y  emplaza á José Martínez Gó
mez , natural de esta ciudad y parroquia de San M iguel, viudo, 
sin hijos, de edad 56 años, hijo de Juan y Micaela, ya.difuntos, 
para que comparezca ante este Juzgado, por la Escribanía de 
número del que refrenda, como está mandado en la causa cri
minal pendiente contra el mismo José sobre vagancia; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebal
de, y le parará el perjuicio que haya lugar. ,

Segovia 15 de Noviembre de 1862.=Víctor López de María.=s 
Deogracias Sanz. 6230

Hallándose instruyendo causa criminal de oficio en este Juz
gado con motivo de la muerte de Martin Apecetche, natura* 
de San Juan de Pieporto (Francia), ocurrida el dia 6 de Octubre 
últim o, ó consecuencia de una caida por U escalera del billar 
del Casino de Cervantes de esta ciudad, se ha acordado,^ anun
cie dicha desgracia por medio del presente para que llegue á 
conocimiento de los parientes del finado, por si quieren qaos- 
traise parte en la referida causa.

Alcalá de Henares 48 dejNoviembre de 4862.=E l Escribano 
actuario, Toribio Hernández. 6247

D. José Celestino de la Cuesta ,”;Caballero de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa.; , ,, «

Por el presente se llama á Dámaso Pascual , mayoraljque ha 
sido de diligencias y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 días primeros se presente en las cárceles de 
este Juzgado á sufrir ia prisión correccional de 24 dias por via 
de sustitución de la multa de 12 duros quei se le impuso en la 
causa seguida contra él por lesiones causadas al zagal Pedro 
Aguirre al arrancar con su coche desde la plazuela de Diligen
cias de esta villa.

Dado en Tolosa á 15 de Noviembre de 4862.=  José Celestino 
de la Cuesta. — Por su mandado, Licenciado José María de F u- 
iundarena. 6249

D. José Andrés Iglesias, Juez de primera instancia en comi
sión de l |  villa y partido judicial de Lalin.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Iroiz, vecino 
de Santa María de Filgueira , contra el que y otros se siguió causa 
criminal en este Juzgado por haberse entretenido en juegos 
prohibidos, para que se presente en mi Juzgado ó en la ¿cárcel 
pública del mismo á ser notificado de la Real sentencia que en 
aquella recayó, y á cumplir la pena de un mes de arresto ma
yor en ella impuesta, dentro del término de 30 dias, ’ontados des- 

\ de que tenga lugar la última inserción de este edicto. Al propio 
1 tiempo pido y encargo de partejde S. M. ia Reina (Q. D. G.) ú 
j todas las Autoridades civiles y militares procuren por todos los 
! medios posibles la captura de aquel, y caso de ser habido la re- 
! mesa á este Juzgado, á cuyo fin se consignan á esta continuación 

por nota las señas personales y de vestimenta del mismo que se 
¡ han podido adquir ir.

Dado en la villa de Lalin á 7 de Noviembre de 1862.--José 
Andrés Iglesias.=Por su mandado, Iéc. Francisco Batalla y Her- 
m'da.

j S eñ as personales y de vestim enta de Ram ón Iro iz .
i Edr.lura reguiar, de 22 á 24 años de edad; vestía pantalón,
j haleco y chaqueta de paño corta, cubría sombrero caiañés y 
i r.fizaba zapatos de cuero. 6208

i Por ei presente y en virtud de providencia dei Sr. D. Euge- 
Í i-■: > Miran la y Prieto , Juez togado de primera instancia del dis- 
j i: ¡to del Mediodía de e*U corte ,  se cita, llama y emplaz* por 

tercero y último edicto y término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta, á Antonio de Loro y  
Villaroel, cuyo paradero se ignora, para que se presente en di
cho Jnzgado, sito en las afueras de la puerta de Atocha , de doce  
á dos de la tarde, para recibirle declaración como testigo en cau
sa crimina! que se sigue; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 6235

En virtud de providencia del Licenciado D. Pedro María Li - 
zana, Juez de primera instancia de Getafe y su partido, refren
dada del Escribano del número D. Enrique Sánchez, se citay llama 
y emplaza por primera vez y  término de nueve dias á Faustino 
Morales, vecino de dicho pueblo, y  cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el referido término se presente en dicho Juzgado 
y citada Escribanía á prestar cierta declaración de inquirir acor
dada en causa criminal que se sigue por incendio de mies $n ,1a 
dehesa de la Torrecilla, perteneciente á este partido judicial. 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya* 
lugar. 6234

En virtud de previdencia del Sr. D. Tomás Gudal, Juez de 
paz é interino de primera instancia del Barquillo, refrendada por 
el Escribano D. Pedro José Yigil, se c ita , llama y  emplaza por 
segundo edicto, pregón y término de nueve dias á Enrique Ló
pez Cerezo, natural de la Osa de la Vega (Cuenca), hijo de 
Blas y Josefa, soltero, de 13 años, jornalero, para que se pre
sente en la Secretaría de la Sala coreccionat para la práctica de 
una diligencia en causa que se sigue por hurto de un paraguas; 
apercibido de que en otro caso se entenderá en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal, y  le parará el perjuicio que haya fugar.

Madrid 15 de Noviembre de 1862.=E l Escribano, Pedro 
José Vigil. ' 6233

PARTE NO OFICIALffijm
El domingo 16 del actual, á las diez de la mañana, 

el Emperador Napoleón revistó cuatro escuadrones del 
primer regimiento de coraceros de la Guprdia, que 
se hallan de guarnición en Compiegne. S. M, Imperial 
llevaba el gran uniforme de General de división y el 
Gran Cordon de la Legión de Honor. Acompañábale 
el General Concha, Marqués de la Habana, Embaja
dor de España, que vestía el uniforme de General 
español con la Gran Cruz de Isabel la Católica. Los 
Ayudantes y Oficiales de órdenes del Emperador lucían 
su brillante uniforme azul claro, bordado de pinta, 
y el pantalón amaranto.

Las tropas estaban formadas en batalla en el 
parque reservado, en medio de la gran alameda de 
Beaux-M onts, cerca de la verja del paseo. A su cos
tado se habian colocado los alumnos del Colegio Luís 
Napoleón, de Compiegne, los cuales fueron igualmente 
revistados por S. M. Imperial. . ^

Los coraceros, mandados en Jefe por el General 
de Salignac-Fenelon, ejecutaron desfiles al paso, al 
trote v al salone.

Esta pequeña revista la pasó S. M. en obsequio 
de nuestro Embajador, con quien ha estado muy de
ferente y amable durante los ocho dias que el Mar
qués de la Habana ha sido su huésped en aquella 
Imperial residencia, ,h. .,

Parece que el Barón de Budberg no volverá á Pa¿* 
rís, y que el Conde Panin ocupará el puesto qué deja 
vacante la retirada del Conde Kisselef.



Estos rumores, dice La P a trie ,  carecen de fun
damento. Según nuestras noticias, el Barón de Bud- 
befS> que después de pasar algún tiempo en Berlín 
debe hallarse actualmente en San Petersburgo ,  no 
tardará en llegar á Francia para encargarse de la

M. de Oubril, que actualmente se halla de E n 
cargado de Negocios, irá enseguida á Berlín, en 
donde, como es notorio, reemplazará á M. de B ud - 
bere.

El Príncipe de la Tour d’Auvergne llegó el do
mingo á París procedente de Berlín. El nuevo Em 
b ajad or francés en Roma saldrá en breve con di
rección á  la ciudad eterna para tomar posesión de 
su cargo. M. de Sartiges se halla en París, y se cree 
que marchará á Turin después de la salida del Prín
cipe de la Tour d’Auverene.

El 16 se inauguró la legislatura de la Asamblea 
electiva de Bucharest. El número de Diputados pre
sentes en armella sesión fnó m nv unirlo

El periódico Le Pays publica noticias de Méji
co , referentes á la situación del ejército francés y 
al estado político de aquel país, las cuales han sido 
traídas por el paquete trasatlántico L a Louisiane, 
que verificó su viaje con exactitud;, habiendo salido 
el 4 8 de Octubre de Veracruz, y llegado el 16 de este 
mes á San Nazario.

El General Forey, como es sabido, desembarcó con 
2.000 hombres , habiendo llegado el 9 de Octubre los 
buques B ordeaux ,  Tilsitt y Ardeche con 3 .000 hom
bres. El 13 del mismo mes fondearon otros tres bu
ques con 3.000 hombres en la bahía Sacrificies.

El General, que debía partir el 7 para Orizaba, 
hubo de detenerse á causa del mal estado de los ca 
minos, inundados por lluvias abundantes. Una par
tida de las tropas que llegaron últimamente se puso 
en marcha el 7 , y eM 2 lo verificó el General con 
500 hombres de un batallón de cazadores. Antes de 
fin de mes se esperaba el completo de las tropas 
embarcadas en Francia para auxiliar las operaciones 
militares, si bien parece que el ejército no saldrá de 
Orizaba hasta fin de Diciembre ó primeros dias de 
Enero*

El General habia enviado á N ew -York dos Ofi
ciales con el encargo de comprar caballos ,  ínulas, 
trasportes y carros, pero por grande que sea su 
actividad en llevar á cabo su misión no lo verificarán 
ántes de tres meses, á contar desde el 2 de Octubre 
último.

Durante la permanencia del General Forey en 
Veracruz se ocupó en regularizarla organización civil 
y  comercial1,^nombrando Director de la Aduana al 
Cónsul francés, y autorizando la importación de mer 
caderías sin aumento de derechos. Ha'permitido la 
salida por mar á todos los puntos de la costa de las 
mercancías depositadas en Veracruz, con tal que no 
sean contrabando ni municiones, Ha dispuesto ade
más que toda persona de quien se sospeche está en 
inteligencia con el enemigo, ó forme parte de las guer
rillas, será denortada á la Marfinir*a

Las últimas noticias de Méjico hacen mención de 
grandes preparativos de defensa que allí se reali-
■zahon

Las noticias de Shang-Hai, fecha 7 de Octubre, 
aseguran que en aquel punto se disfrutaba de tran - j 
quilidad. En las inmediaciones de Ning-po iiabia \ 
ocurrido un combate entre los insurrectos y el c o n -  ¡ 
tingente de las tropas Imperiales al mando de! Coro- ) 
nel americano W a rd , el cual sucumbió. Los rebeldes ¡ 
se hallaban en gran número delante de aquella ciu - \ 
dad, y parecían estar resueltos á ocunarla. I

En el Japón ha habido un asesinato político. Oua- j 
tro extranjeros , entre los cuales se contaba una seño- i 
ra, fueron acometidos por los japoneses; uno do aque- 
los (era inglés) fué m uerto, y los demás lograron 
escapar. El Representante de la Gran Bretaña impi 
dió que los demás Representantes de las Potencias re
clamasen venganza de dicho crimen.

IN TERIO R

M A D R ID .— Anteanoche se verificó en Palacio el gran  
convite dispuesto en celebridad de los dias de S. M. la R e in a . 
La comida tuvo efecto en el salón de Columnas , conver
tido en un verdadero jardín, y alumbrado con miliares de 
luces. SS. MM. se presentaron en el salón poco después 
de las ocho, que era la hora señalada. Concluida la comi

Sa , p asaron  los co nv id ad os á la antecámara de S. M. el 
e v ,  donde se  tom ó el ca fé , y don de S. M. la R ein a  c o n 

v e rsó  a fa b le m e n te  con  todos e llo s .

 Los Gobernadores civiles y Capitanes generales de
las provincias y  distritos han felicitado á S. M. la R eina 
con motivo de sus dias , en su nombre y en el de todas 
las corporaciones civiles y  militares. También han diri
gido á la R ein a  iguales felicitaciones S. M. la Reina Ma
dre, SS. AA. RR. los Duques de Montpensier, y los Minis
tros de España en el extranjero.

 El constante é  intenso frió de estos últimos dias ha
helado las charcas y estanques, y con tan buena p ro 
porción se está ya principiando el acopio de hielo para el 
verano próximo en ios pozos de nieve que hay en varíes 
puntos^de Madrid.

   En la iglesia Colegio titulado de L egan és , calle de
la Reina , se celebrará hoy una función solemne á María 
Santísima , su titular , en el misterio de la Presentación, 
cantando en el coro por mañana y tarde las señoritas 
educandas del mismo establecimiento, acompañadas de 
una brillante orquesta.

  Habiendo fallecido D. Andrés Fernandez Palacios,
individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales vete 
ranos, sus restos mortales serán conducidos á la mansión 
de los muertos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás  
para dirigirse al cementerio de !a puerta de Atocha.

B A R C ELO N A  18 ele Noviembre.— Ayer, á las cuatro 
de la tarde, una comisión respetable de las personas que 
han entendido más particularmente en la construcción 
de la esci ibania que el comercio é industria de esta c a 
pital han regalado ai Excmo. Sr. D Ignacio Liasera y Es- 
teve; Gobernador de la provincia, pasó á hacer la entre
ga á S. E. de esta rica y preciosa obra de arte ,  pues tai 
puede llamarse por el esmero que en ella han puesto to
dos los artistas que han tomado parte en su elaboración.

Uno de los comisionados, en nombre de todos ellos, 
tomó la palabra y  en breves frases manifestó á S. E. que 
habia épocas en la historia de los pueblos que marcaban  
da una manera notable la carrera de su prosperidad; que 
una de estas épocas habia tocado á S. E. en el tiempo de 
su digno mando en la provincia de Barcelona, pues du
rante ella se habían llevado á cabo las principales obras  
públicas que demuestran la actividad y pujanza del c a 
rácter catatan , y que estas obras públicas habían hallado 
siempre en S. E. un protector que las habia amparado; 
un auxiliar que, dentro del círculo de su autoridad , les 
habia facilitado, en cuanto de ella habia dependido, el 
desempeño de su difícil cometido. El crédito, en sus di
ferentes manifestaciones , se ha desarrollado de una 
manera notable en Barcelona durante el mando de S. E., 
que se ha complacido en protegerlo en las muy nume
rosas ocasiones en que las personas que se hallaban al 
frente de sus establecimientos ha necesitado su auxil-  
lio. Y no eran solo los intereses materiales los que habían 
tomado gran incremento durante el mando del Sr. Llase- 
ra ,  añadióla persona que en nombre de la comisión ha
blaba, sino que la provincia de Barcelona ha tenido 
en este tiempo la singularísima complacencia de ver su 
dignidad moral realzada á los ojos de toda la nación, dis 
frutando de un estado legal, al que ha contribuido la 
armonía de todas las Autoridades que en este período la 
han gobernado. Como un recuerdo de esta época, que 
debe^figurar de una manera grata en su dilatada carrera  
pública, suplicó la comisión á S. E. que se dignase admi
tir en nombre del comercio y de la industria de B arcelo
na la demostración que !e hacían, á la que daban realce 
la sinceridad del afecto que la presentaba, y el mérito de 
los artistas que una vez más habían acreditado los ade
lantos del arte en Barcelona.

S. E . , visiblemente conmovido, contestó á la comisión 
que la muestra de aprecio que en aquel momento reci
bía por los servicios que hubiese podido prestará la p ro
vincia en el tiempo de su mando le causaba una satis
facción que le era difícil expresar ,  pero de la que g u a r 
daría siempre un inolvidable recuerdo; añadió S. E. que, 
nacido en Barcelona , conservaba por esta ciudad un c a 
riño particular,  y que podia bien asegurar que cuanto 
habia oslado de su parte lo habia hecho para que todos 
los inter eses confiados á su cuidado adquiriesen el grado 
de prosperidad y desarrollo á que son acreedores los ha
bitantes de este país por las relevantes cualidades que 
les distinguen.

Examinada por S. E. la preciosa escribanía que :e era 
en aquel momento regalada, elogió en extremo la belleza 
de su trabajo artístico, y despidió á la comisión reiterán
dola con sentidas pnGbras cuán satisfecho quedaba de la 
significativa manifestación de aprecio que por su conduc
to había recibido. ¡Diario.)

SA N TA N D ER  18 de Noviembre.—  til invierno,  que se 
he adelantado en el presente año , promete ser riguroso. 
Se han cubierto ya de nieve las montañas que se d i v i 
san desde la bahía,  y ios vientos rondan con insistencia 
al Norte y N. E. En la plaza se vende hace dias caza,  que 
anuúHa la época de fríos y nieves,  y en la lv.híü so pes
can en abundancia bogas,  pascado que siempre se coge 
en tiemp > de c huba sc os , gr.-nizadas y temporales.

No hemos di>fru?ado del vera mi lo de San Martin, que 
tan buenos dias suele proporcionarnos en es' e templado 
coma.  í Rolfitin d* Comercio.)

TA R R A G O N A  18 de N oviem bre .— est án desembar
cando en nuestro puerto tres locomotoras para la línea 
de Montblanch. Tan pronto como estén armadas y en dis
posición de funcionar,  creemos se inaugurará aquel ferro
carril  hasta la Rlv.i. A Montblanch se irá á últimos de 
Enero.

Se nos ha asegurado se hallan en Madrid l o s Sres. Bor
ras y Goci ís ,  de Reos, y algunas otras personas de Parí-,  
con eí objeto de firmar el contrato de construcción del 
ferro-carril  de Lérida á Montblanch , cuyas obras d- !»en 
empezar muy'  pronto. (Diario )

LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES (I ;.

VII.
Al través de la Exposición.

Hace media docena de años, no lejos del antiguo Mo
nasterio de Trinitarias, donde ahora la Academia Espa
ñola conmemora anualmente la muerte del mejor de 
nuestros ingenios, se oía diariamente sonar dentro de 
una casa incesante rumor de espades.

Los vecinos de la apartada cUle se habían acostum 
brado al agrio y desapacible ruido, que ya no les inter
rumpía sus ocupaciones habituales; mas los escasos tran
seúntes alzaban al paso involuntariamente la j i s t a  á los 
balcones por donde les parecía salir aquella señal belico
sa. Algunas macetas da llores , verdes unas,  lacias otras  
por lo sombrío de la calle, era todo lo que en ellos 
veian ; ñores destinadas acaso , en la imaginación de al
guno, á disimular y encubrir alguna empresa non sancta 
acometida dentro.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 11 , 1 6 , 1 7 , 19 y  20 del 
corriente.

Sala de armas durant el día , era tai vivienda duran-
é U noche liceo, donde se reunía á leer y examinar sus 
>ropios trabajos una numerosa juventud literaria, en su 
nayor parte entonces desconocida.

Formábanla poetas y escritores de diversos géneros, 
ilgunos artistas, y muchos entusiastas de estos que, po
seyendo medios holgados de vivir,  frecuentan exclusi
vamente la compañía de aquellos, sin duda porque en sus 
tareas y manera de ser, original á menudo, aunque pocas 
veces ejemplar,  hallan ocasión de constante ejercicio sus 
aficiones inteligentes y su humor despierto.

Los mismos que por la mañana,

espada y daga en U mano,
partido el campo y el so!, 

se acosaban á reveses y estocadas, pasaban juntos la ve
lada recitando versos ó leyendo prosa , juzgándose since
ramente unos á otros, alentando á los tímidos y aguijan
do á !os perezosos,

Al halago de su calor y de su entusiasmo, al atractivo 
irresistible que la fe y los pocos años ejercen sobre las 
almas buenas, no agriadas por la experiencia de los años, 
faéronse llegando á aquellas reuniones algunos de los 
hombres á quienes eran ya familiares las satisfacciones y 
los quebrantos de la fama y de la gloria. Un plan imagi
nado por los muchachos habia decidido esta resolución 
digna y paternal de los viejos. Por supuesto que la vejez 
que decimos no significa número de años, sinn caudal de 
méritos y de ingenio Pensaron aquellos escribir un r o 
mancero de españoles ilustres; cada uno de los poetas de
bía tomar uno de nuestros poetas ó artistas célebres,  y 
en ese metro octosílabo asonantado, para el cual parecen 
fundidos los giros de nuestra lengua y talladas sus pala - 
bras, narrar Ía vida y celebrar las obras del personaje.

Er a homenaje que el respeto exigí i convidar á la edi
ficación de! patriótico monumento á ios veteranos del a r 
te, y estos respondieron leal y cumplidamente á la invi
tación.

Precediéndolos vino la épica musa de Alfonso Manió 
y Baltasar; el timbre varonil y heroico de sus versos de
bía resonar con honda vibración en aquellas cabezas a r 
dientes y juveniles , y en prenda y memoria de cómo sen
tían y cuánto honraban su inspiración, ofrecieron á la 
inspirada musa una corona.

Después el autor de M arcela , en la abundancia sonora  
de su vena inagotable y risueña, cantó a! padre del g r a 
cejo y de las sales castellanas , al gran maestro y peligro
so ejemplo de locución y estilo, á aquel que por su llanto

fué conocido más que por su nombre
ni por su dulce canto.

Otros le siguieron , hasta una noche en que Harzen-  
busch leyó su romance «Lope de Vega.» Habia elegido para 
c e le b ra rá  tan esclarecido ingenio la circunstancia memo 
rabie de su entierro. Unos forasteros recien llegados á Ma
drid se encuentran por azar con la comitiva, y asombrados 
de su grandioso y fúnebre aparato preguntan la ocasión 
de ella. Un artesano del pueblo, discreto y comedido, s a 
tisface su curiosidad, y con esto el poeta hace un cuadro  
de costumbres admirable de verdad y de sentimiento, 
donde luce airosa la noble figura de aquel vate insigne, 
tan grande de c «razón como de ingenio. Pinta su caridad 
y mansedumbre, y aquel prestigio maravilloso que le ha
cia ser conocido y amado por todos, respetado por los po
derosos y bendecido por los miserables.

El color de ia pintura , la expresión de los personajes 
eran tales, y tan acabado y vivo el conjunto, que la n ar
ración parecía un lienzo de maestra mino desarrollado á 
los ojos de un curioso.

De aquella impresión , fresca todavía á pesar de los 
amontonados celajes del tiempo y de que el pintor Sua- 
rez Llanos era del público que la compartía,  no sabemos 
por qué involuntaria combinación mental dedujimos nos
otros que había de haber cierta conexión, cierta relación 
da descendencia entre el romance de Harzenbusch y 
el cuadro del Entierro de L p e  de Vega.

Ahora que tenemos e&ts á la vista, no recordamos  
aquel tan prolijamente como sar;a  preeso  para establecer 
un paralelo que justificase nuestras conjeturas.

Deje mes, pues, divagaciones y recuerdos, que son 
siempre malas tentaciones de nuestra pluma, y hab’emos 
del cuadro.

Su aspecto primero es frió. El drama no se presenta 
con aqueila energía , aquM vigor de acción ó de pasión 
que afectan de unproviso el ánimo, le agarran, digámos
lo a - i ,  y obligan al examen v aprecio de los detalles. La 
esema d.»lon>»a que representa no tiene lugar á vista de 
un puebla imoreoon * ble y vivo como d español s n pro- 
d ícií’ < tro movimiento, otro desorden. Una monja que, 
rodeada de sus compañeras, mira pasar el cadáver (de su 
padre , cuando este padre es Lope de Vega, padre tam
bién de 1 ’S p >bres; Lope de V ega, á quien en vida todos 
taludaban a 1 pas»ur las calles de la villa, y como á Dante en 
F lorencia ,  aunque con más dulce y Cariñoso afecto, las 
m ames se lo mostraban á sus hijos; escena semejante, 
realzada con el prestigio del claustro y la misteriosa li s 
tona que no puede menos de acompañar á la profesión 
religiosa de una d-ama de las circunstancias de Sor Mar
cela de San Félix debió tener otro carácter, otro sello que 
el do una piidosa ceremonia fúnebre. En caso tal, no son 
la compostura ni e! respeto freno suficiente a! interés, á 
ia curiosida -i apasionada del pu m!o, que en la energía de 
sus sensación-*.*-, en la sencidez de su discurso deja 
pronto de ser espacia ior, y se muestra parle interesada y 
activa del dram.?.

Obligación de comprenderlo así tenia el Sr. Llanos 
cuando se tomaba la libertad de sacar al pórtico de su 
iglesia la comunidad de las Trinitarias; porque esta cir
cunstancia sola bastaba para distraer y animar el senti - 
miento de la concurrencia; debía conocer mejor el efecto 
de la novedad sobre la muchedumbre, y recordar que 
aun en el siglo XVil era espectáculo poco visto una co
munidad de religiosas fuera de la clausura.

Por lo demás, hay en su obra un carácter general de 
buen gusto, y lo que á nuestros ojos es de alto precio, de 
españolismo. La imaginación no pinta de otra manera 
que él lo hace aquellos señores de la corte de! Buen* 
Retiro, tan cultos , tan galanes , tan bizarros y d scretos, 
Las cabezas de los que forman el cortejo del Fénix de los 
ingenios tienen tanta individualidad y fisonomía, que las 
hemos tomado sinceramente por retratos.

El Sr. Suarez es un pintor que pudiéramos llamar 
literario. Elige con preferencia asuntos sacados de las 
obras ó la vida de nuestros grandes autores, y á esta 
frecuentación acaso debe esa elegancia que realza se 
manera. Ha estudiado también con esmero al gran maes  
tro ,  al pintor de Felipe TV; mas ya que lo hace en la dis 
tinción y verdad de los tipos, ¿por qué no lleva su estu
dio hasta ia perspectiva aérea y los efectos del aire inter

puesto, en cuyo conocimiento no tiene rivales el pintor 
de las Meninas? En el cuadro del Sr. Llanos falta ambien
te, el aire no circula entre las figuras, y los cráneos de la 
concurrencia forman á la derecha una masa compacta, 
que excluye toda idea de una turba animada y movible.

Igual grave defecto encontramos en el gran lienzo del 
Sr. Castellanos, que representa el ataque y defensa del 
Parque de artillería el memorable dia 2 de Mayo de 1808.  
El grupo de españoles y franceses amontonados en torno 
del cañón, al pié del cual cae herido Daoiz, tiene pasión 
y movimiento; hay rabia, coraje, desesperación en los 
gestos y las actitudes, pero algunas figuras se confunden 
hasta el extremo deplorable de no poderse distinguir á 
cuál pertenecen algunos miembros.

Este cuadro nos agrada en general; se ve en él aquel 
afan supremo de matar y morir que señaló la encarni
zada lucha; la columna de ataque que embiste el Parque, 
y apenas se divisa entre el humo de las descargas, está 
lanzada con verdadera furia  francesa  que dicen los ita
lianos; pero el Sr. Castellanos, en vez de pintar soldados 
del primer Imperio, ha retratado á ia Guardia Imperial de 
Magenta; véanse si no el abanderado rendido por un ma
nólo á la derecha, y el granadero muerto en primer tér
mino. Visten el uniform e, pero no retratan el tipo militar 
ya consagrado de aquellas falanjes valerosas.—  Además, 
¿qué_significa en medio de una refriega tan puramente  
española, tan madrileña, un lazzarone napolitano? Por
que aquella figura con los brazos y las piernas desnudas, 
que forcejea para desarmar á un soldado francés, no es 
otra cosa que un lazzarone; le falta solo el gorro colora
do, que puede haberse caído durante el combate; pero el 
pantalón arremangado , la camisa abierta, el cabello cres
po y desordenado, todo ofrece á primera vista ia idea de 
aquella gente perezosa y desalmada, y confesamos que su 
presencia en eí cuadro del Sr. Castellanos causa un efecto 
inarmónico y desagradable.

Más adelante encontrarnos la obra del Sr. Lozano, Ma
riana Pineda despidiéndose de las beatas de Santa María 
Egipciaca  para ir á ia capilla. También este cuadro es 
frió; las cabezas parecen sin concluir; carecen de efectos 
de claro-oscu ro ,  y sin embargo hay en ellas alguna cosa 
que impresiona agradablemente: es la distinción, la dig
nidad que el pintor les ha dado, cualidades que elevan 
su obra á la importancia de una gran página histórica. 
Nádie cree ver allí uno de esos tristes episodios de las lu
chas civiles, una de esas victimas solitarias y oscuras del 
fanatismo político; la noble figura de la protagonista le
vanta el pensamiento á más espaciosa esfera , recuerda 
las grandes tragedias de la historia, las catástrofes me
morables compendiadas en el martirio de un inocente au 
gusto, á María Stuarddelante de Isabel, á María Antonie- 
ta en presencia de la Convención.

A vista de este lienzo nos preguntamos todos los dias 
¿cómo la mano que tan armoniosa y noblemente ha ple
gado aquellas ropas, que coa tal exactitud y belleza hs 
tratado el fondo y los accesorios, ha descuidado de aquelh 
mau Ta la parte donde parece que debia haber extrem a
do los recursos de su talento? Al efecto desapacible de la< 
cabezas contribuye la masa blanca de las tocas de las bea 
t a s , cuya crudeza no templan las sombras y reflejos con 
venientes: por lo dem ás, el pincel del Sr. Lozano es ju
goso, y corre sobre el lienzo con desembarazo y sin rayai 
en la licencia,  defecto tan común en nuestros pintore: 
españoles.

Uno de los cuadros mejor pintados de la Exposición es 
sin duda, el del Sr. Manzano: ¿ p o r  qué su belleza n< 
corresponde al mérito de su ejecución, y para ser apre 
ciado de aquella parte del público que juzga por el sen
timiento necesita explicaciones y comentos que encami
nen la razón y formen el juicio? Por las causas que di
versas veces hemos indicado en nuestros artículos,  por 1; 
insuficiencia y dificultad del asunto, que expone al au
tor á caer en uno de dos extremos : el melodrama ó L 
frialdad. Solamente una inspiración, un rasgo de géni< 
pueden salvarle de uno de entrambos escollos, y con pe 
sar notmnos el mayor número de veces que nuestros ar 
t ishs dan en el segundo por evitar el primero. Parecí 
que par la índole del génio nacional, por la naturalez 
del cielo y del suelo, por nuestras ideas y costumbres, de 
beria suceder lo contrario; mas tal vez aquellos son efec 
tos de temer exageradamente las tendencias ingénitas ' 
combatirlas más allá de 1 >s límites del sano criterio. Nos 
otros preferimos una obra viciosa , dando asome clara * 
evidentemente la personalidad del artista con los rasgo 
propios de sus cualidades y defectos, á otra más regular 
más razonable,  p^ro desprovista de ca r á c te r ,  parecida ¡ 
todo, nimia y escrupulosa; donde todo es habilidad, per 

] no arto ; donde hay luz , pero no fuego.
1 El Sr. Manzano ha distribuido su composición en do
] grupos: el de la izquierda, formado por la esposa de An 
| torno Perez, sus hijos y uo<» cam arera ,  y el de ia dere 
| cha por el Presidente de Castilla Rodrigo Vázquez, u 
| Magistrado y los soldados que los «acompañan. Este grup  
I nos hizo desde el primer dia el efecto de hallarse fuer 

de ia v ert ica l , y á pesar de cu «uto nos han dicho, no he 
j mos logrado corregir esta malaventurada ilusión óptici 
! la fis ¡nomía del Presidente tiene toda la dureza y seque 
I da i que á su alma atribuye i a apasionada Carta de Auto 
I uio Perez, texto del cu adro ,  y las figuras que le rodea 
) están metidas unas en otras, sin aire ni. espacio dond 
{ moverse.
| En el grupo primero es donde nosotros encontramc
i c! u n d r o ,  incluyendo en él la figura del carcelero,  qc 
! le une al an ter io r , excelente estudio del natural ,q ue se 
¡ l ia inmejorable ¿i su actitud pudiera justificarse ; pero nc 
¡ cuesta trabajo imaginar un carcelero de Felipe II cruzad 
| de brazos y recostado sobre el muro en presencia de u 
¡j Presidente de Castilla.
| El grupo de los prisioneros está bien concebido, p(
I más que el traje de la madre esté léjos de mostrar aquí 
i estado de abandono y miseria que el citado texto indic 
| Los girones de la manga de su vestido, más parecen b< 
i chos de intento con unas tijeras que obra de la acción leí 
| ti y destructora del tiempo; sin embargo, hay nobleza 

expresión en esta figura, y gracia y serenidad in fan til« 
iás de los niños que la rodean.

J uan  Ga r c ía .

B O L ET IN  DE T E A T R O S.

, Brillantísima y sumamente concurrida estuvo anoche 
la función que se dio en el teatro de la Zarzuela á bene
ficio de la familia del malogrado actor D. Fernando Osso- 
rio. Compúsose de la comedia La escuela de los maridos, 
superiormente ejecutada por Teodora Laraadrid y Ai jo 
ña ; del segundo acto de Linda de Chamounix ,  en el que 
*e distinguieron la Carrozzi y el tenor Baragíi ,  y de la

zarzuela En las astas del toro ,  que fué oída con el mis
mo gusto de siempre.

Él escogido público colmó ó todos los artistas da aplau
sos , llamándoles varias veces á la escena, y arrojándole}; 
flores y coronas.— El producto de esta benéfica función 
ha debido ser grande, porque la én tra la  era un lleno.

 En una carta de París que tenemos á la vista se di.
ce que la primera salida de nuestra compatriota la seño
rita Pal ti ha sido una verdadera solemnidad en aquel tea 
tro italiano; pero dejemos hablar al corresponsal:

«La heroína de la preciosa ópera de Bellini La So- 
nambula jamás ha sido también interpretada, aun po 
niendo en parangón á la misma Persiani. El número d< 
ramilletes que cayeron á sus piés se pierde de cuenta 
pero los ramilletes ya no prueban el mérito de un a r 
tista desde que se ha abusado tanto de las flores en 1; 
escena. Lo que prueba el mérito de U señorita Patti es e 
fanatism o, el frenesí con que 2.000 personas de la mejoi 
sociedad de París la aplaudieron estrepitosamente duran 
te toda la representación : lo que pruebt su mérito es e 
delirio con que la llamaban á recibir nuevos aplausos, nue 
vas ovaciones á cada escena. Al final de cada acto teniar 
que alzar el telón cuatro y cinco veces seguidas, porque e 
entusiasmo del público no conocía límites. Los anales mu 
sicales consignarán en lo sucesivo que dos grandes can 
Untes del siglo, la Malibran y la P i t t í  fueron españolas

•i ? 33 r  > a  ?K a  í* i. s* ,

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
trimonio.— El dia 25 dsl corriente, á las dos de la tar- 
, se celebrará en la Administración general de la Real 
sa y en la del Real Sitio de San Ildefonso doble subas-  
del arrendamiento de pastos de la dehesa de Navael-  
icon de dicho Real Sitio.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
i la Administración general y en la de San Ildefonso. 

Madrid 17 de Noviembie de 1862. — 2

El día 25 del corriente, á las dos y media de la Urde,  
celebrará doble subasta en la Administración general 

i la Real Casa y en la del Real Sitio del Pardo del c i r 
ineo que ha de hacerse en el cuartel de Abulagas , y la 
¡avasca que resulte del mismo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
i la Administración general y en la del Real Sitio. 

Madrid 18 de Noviembre de 1862. 6 2 8 6 — 3

ADMINISTRACION DE LA ALAMEDA DEL E X C E -  
ntísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado.— Queda 
>ierta la v e n ta , los dias no festivos, de diversas clases 
i árboles y arbustos de hoja perenne y caduca, existen- 
s en el vivero de S. E. en la Muñoza. El pago se verifi- 
. en esta Administración, donde se expiden las corres-  
andientes cartas de pago par.i recoger la planta , y con 
•reglo al catálogo y tarifa que con rebaja de precios por 
aslacion del citado vivero estará de manifiesto.

La Alameda 20 de Noviembre de 4 8 6 2 . « E l  Adminis-  
ador , Antonio de Vega Medranda. 6293

FERRO-CARRILES DE MADRID A Z\RAGOZA Y A 
licante.— Cambio de servicio en los trenes de Madrid á 
oledo y vice v e rs a :

Salidas de M adrid .

Tren núm. 1 0 ,  8,25' de la mañana : l egada á Toledo, 
1,10' mañana.

Tren núm. 6 ,  6,10' de la tarde: llegada á Toledo, 
5' noche.

Salidas de Toledo.

Tren núm. 3 ,  6,10' d é la  m añana: llegada á Madrid, 
,20’ de la misma.

Tren núm. 9 ,  3,50' de la tarde: llegada á Madrid, 
de ía misma. 6292— o

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA 13 
uiñones de tierra y úna panera en la villa de Tíedra, de 
\ propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infanta* 
u, por el piecio y condiciones que estarán de manifiesto 
n las oficinas generales de S. E., calle de Don Pedro, n ú -  
lero 10. La subasta tendrá efecto el dia 5 de Diciembre 
róximo, á la una de la tarde, en la Administración de Tíe- 
ra, provincia de Valladolid, y en las oficinas de esta corte 
a citadas.

Madrid 18 de Noviembre de I 8 6 2 .= D e  órden de S. E., 
osé María Díaz de Cevallos. 6262 — 1

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA LAS 
incas rústicas y mbañas que componen U Administra- 
ion de Ayora, provincia de Alicante, de la propiedad del 
íxemo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, en precio de 
¡83.500 rs v n . , y sujeción ai pliego de condiciones que 
stará de manifiesto en las c ficinas generales de S. E.,  ca 
le de Don Pedro, núm. 10. La subasta tendrá efecto el dia 
16 de Diciembre próximo, á la una de 1a tarde, en ambas 
lependencins.

Madrid 18 de Noviembre de 1862 .= D e orden d cS .  E., 
osé María Díaz de Ceb ólos. — 1

CANAL DE U R G É L .-L A  JUNTA ADMINISTRATIVA
ía acordado convocar á los señores accionistas á junta 
general extraordinaria para las diez de la mañana del 30 
iel actual en las oficinas de la Sociedad, establecidas en 
ú segundo piso de la derecha de la casa llamada de la Vi- 
’eina (Rambla de San José , núm. 31 ),  con el objeto da 
lar cuen a del Real decreto de aprobación de los nuevos 
;s tatú tos y reglamento por que la Sociedad ha de regirse 
sn lo sucesivo; proceder consiguientemente al nom bra
miento de las Juntas directiva, administrativa é inspec
tora , y de la comisión de examen , del estado general de 
ingresos y pagos que presentará la Administración sa
liente, y resolver sobre todo lo demá^ que sea concer
niente á poner en ejecución los nuevos estatutos, según 
consta por la orden de proceder en la propia ju n ta ,  qüe 
se halla de manifiesto en la Secretaría.

A la misma , desde el 20 en adelante, podrán los se
ñores accionistas con derecho de asistencia acudir á re
coger la cédula necesaria para concurrir á la junta.

Barcelona 16 de Noviembrejde 1862.*=P. A. de la J. A., 
el Secretario, F. Ferrer Busquéis. 6264— 1

SANTO D SL  D Iá
La Presentación de Nuestra S eñ o ra, y San Rufo y San  

E steba n ,  mártires.
C nsifftnhl *1 r,rd p *in  ría N iñ a c  rU I « o in á c

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
06servaeion$s meteorológicas áel dia 20 de Noviembre 

de 1862.

j Barómetro Ttuper*- r«mp«ra- j rt. 
t reducid* »§• t»r* e* turaeugr»'} ESTADO DIL

MORAS. «ílÍM t-i *r»4oi doseentí- del Titulo. CIELO.\ tro*, jftaim u r. { r td n . j

6 m ..  . 704 35 — U,4 — 1*8 |n . N. O . . Nubes.
5 m .  . 705 16 T,4  1L8 jO. S. O . . Cási desp.*

1 2   704,35 7*,4 9#,3 iO Nubes.
704 33 5*,9 7 #,4 ¡O Cási cub.L

6 t . . . 704 59 5*t0 6*,3 ¡O. N. O. Idem.
» n , M  704,69 39,0 | 3*,8 ¡O Idem.

Temperatura máxima del d í a . . , .  9V4 ÍU ,íT
Temperatura máxima al soL . „ „, H*,4 14*,2

JFem peratura mínima del dia.. — T,8  — 2L3

Evaporación m  las 24 horas. 2,2 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s .   »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dta 20 de Noviembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España á excep  - 
tiion de las de M adnd y San Fernando , están hechas en  
Ids estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística 
general del Reino A

LOCA- í o í p A  Tem¡>er* Dirección Estado Estad*
alnítel »ur« del «u i«

LIDADES. «U1 mar. lura* **•»*<>. tielo. ¡ U Mar*

MadridLT. oTs.O . NiTbT^nel ~
hor.desp.N *

Barcelona. 758,4  10*,5 Oeste. Nubes.Peq.* oleaje.
P a l m a . . . .  759,6 12*,0 N. N. O Lluvioso .. . ¡Tranquila.
Id. a y e r . .  754,3 13*,4 N. E .  . Cubierto. . Idem,
Alicante. .  761,9  11*,3 Oeste. Ráfagas. . .  Idem.
S. Fern.* á

las 8 * .  . 766,8  8*,0 Este. . Nubes Peq.*oleaje.
i * \ d ia 1 8 .  761,7 11*,5 N.N.E. Alg.a nube. Bella.
Id.dia 19 .  763,6 10*,2 Norte.. Despejado Idem.
O p o r t o . . .  764,4 5*,1 N.N. E. Niebla int.L Rizada. .
i í lbao   760,8 8*,3 N. O . .  Cubierto. . Tranquila.
g ra n a d a . .  764,3  4*,9 Idem.. Despejado.. »
SaíanbN..  761,2  3*,5 Id e m .. Cubierto. . »
O vied o. . .  761,7  7*,2 Id em .. N u b e s . . . .  »
l ú r g o * . .  762,9 2*,6 N. E .  . Cubierto. . »
«AlbacRte.. 764,8  5\1 O.S. O. Celajes . . . .  »
Soria  759,8 2*,3 O.N.O. C.*, n ie v e . . »

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 757,2 U ' ,2  1 Norte. ¡Despejido . De leva.
B a y o n a . . .  » 7*,9 Este. . Lluvioso. . Idem.
Brest  762,7  4\0 Id em .. [Cubierto. . vEn taima.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAWCU.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 dt 
Noviembre de 1862 á las ocho dt la mañana.

'■y-i Tempera-
tro e» mi* iura en Direccioa ESTADO

f n rA T  mATOi®» lím. *»>• g r a d o *  delLOGAUVAUÜb. y gl n.Tel CK)t{gr# Tienl0 del C!EL0,
del mar. 4m

D u n q u e rq u e . . * 761,8 .  9*,5. N N. E Lluvia.
París,. - 760,7. 6* 1.  N. O . . Cubierto.
Bayona... . . . . . . . .  » T  9.  S. E . . . Despejado.
Lyon    758.3 .  9*,5. N  Lluvia.
Bruselas 760 8 .  9*,4. N. O . .  Idem.
Viena. . . . . . ,  758,6 .  3*,6 » Cubierto.
Turin 753 ,9 .  11\0. E .Despejado.
Roma , . 7 5 2 , 2 . 1 12°,0. E Cubierto.
Florencia.................. 753 .9 .  | 12\0 N. E . .  Despejado.
San Petersburgo 772 ,7 .  — 4*,2. S .Cubierto.
Coustantinopla. . » » » »
Stock o) r oo . . . .  » » » »
Copenhague . , . 762,3 .  3*,9. S. E . .  Variable.
Greanw'ch . , 759,7 . 2P,7 O . . . .  Nublado.
Leipzig. > , . 7 61 ,1 .  0*,7 . E. S. E. Despejado.

*

M c & M i a - C o r r e g i m i e i a t o  d e  M a d r i d

De los partes remitidos en este dia p or  la Interven
ción de Arbitrios municipales , la de i m ercado de gra
nos y nota do precios de artículos de con sum o, resultí 
[O siguí€;Lse:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D I H 0T;

3.006 fanegas de trigo.
2.048 arrobas de harina de id.

12.024 arrobas da carbón.
82 v a c a s ,  que componen 35.166 L ib ra s  de peso.

594 c a r n e r o s ,  q u e  hacen 15.871 id .d e  id.
263 cerdos degollados, que hacen 59.258 id. de id

FRIGIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR í  POR MENOR IN  EL DU

DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 46 Ya á 54 rs. a rro b a ,  y dé 18 á 2( 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cu artos  libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs ,  a rro b a ,  y de 42 á 11 

cuartos libra.

Despojos de cerdo,  da 1 4 á 20 cuartos l ibra.
Tocino añe jo ,  de 88 á 92 rs. a r r o b a , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en can al,  de 71 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 11 o á 1 < 6 r». arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de <2 á 14 cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba,  y de 10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 a 30 rs a rroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz de 3 0 á 36 rs a rro b a ,  y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de <6 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón do 7 á 8 */2 rs arroba.
Jaboíj . de 62 á 65 rs. arriba v de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas da 4*/% a 5 y¡ rs. arroba y de 2 á V/t cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAD® DE HOY.
Cebada nueva de 25 % á 28 rs.  fanega. 
Algarroba,  á 40 rs. ídem.
Trigo v end ido ., . . . . . . .  1.658 fanegas.
Quedan por vender—  665.

Precio m-jximo, . .  •, 53.
Idem Lüüiiffio. 46.
Idem mod o . . . . . . . ,  50,74.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Noviembre de 1862.**= El Alcalde-Cor

res  id or . Duaue de Sesío.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización étei 20 de Noviembre de  1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 5 1 -9 0  
y 85 c. ; á plazo, 52 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado ,  45 90 ;  á plazo, 
45 -8 5  fin cor. ó á vol . ; 4 6 - 1 0  fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera ciase,  publicado, 37.
ídem de segunda id., no publicado, 17 -35  d.
Idem del personal, id., 21 50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs.,  

6 por 100 de interés an ual ,  id., 9 2 -5 0  d.
Acciones de carreteras,emisión de 1 * de Abril de 1850,  

deá  4.000 7 h por 100 anual, publicado, 98—5 0 ;  á pla
zo ,  9 8 - 5 0  d.

ídem de á 2.000 r s . , no publicado, 9 8 - 7 5  d.
ídem de 1 .* de Junio de 1851 ,  de á 2 .000  rs .,  id., 9 7 -5 0 .
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2 .000  rs . ,  idem, 

96-25 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1 8 5 6 ,  de á 2 .000  r s . ,  i d . ,  97.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 ,  pu

blicado, 97 -4 0 .
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs ,  8 por 100 

*n ual ,  i d ,  110-25.

Obligaciones del Kstado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 9 6 - 5 0 ;  no publicado, 9 6 -6 5  d. 

Acciones del Banco de España, no publicado , 220 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id em , 2.440 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carri les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100,  reembolsa-  
bles por s o r t e o s , i d . ,  1.010 d.

ídem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S antander,  con interés de 6 por 1 0 0 ,  reembolsables por  
sorteos, á 1 3 7 #  por 10 0 ,  i d . , 10.500.

Idem de ia Compañía del fe rro -ca rr i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del ferro c a n i l  de Zaragoza á Pamplona,  
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id. ,  id.,  960.
Idem del ferro -carri l  de Montblanch á R e u s , id . ,  950.  
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr i l  de Ciudad-  

Real á Badajoz, id.,  1.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  950.

CAMILOS.
Londres á 90 dias f e c h a , 5 0 - 2 0 .
París á 8 dias vista , 5 - 2 4  p.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. Baño. jBonafici*

A l b a c e t e . . . .  1 / 2 d. j. L u g o . , , . . .  . .  j
A lican te . . , .  1/8 . Málaga. . . .  3 /8  ¡
A lm e ría . . .  . par. . .  Murcia . .  * , par d. .1
A v i l a . . . . . .  1/4 . .  O r e n s e - . , . .  3 /4  p.
B a d a j o z . . , . .  . .  1/4 d. O v i e d o . , , ,  par. I . „
B a r c e lo n a . . .  par. . .  P a ie n c ia . . .  par.
B i l b a o . . , , .  1/4 Pam plona,. 1/4 d.
B u r g o s . . . . .  1 /4  . .  Pontevedra. I p.
Cáceres* . . .  1/4 . .  Salamanca, 1 /4  p
Cádiz  7 /8  p. . . San Sebas-
Castellon.................. . t i a n . . . , .  . .  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . Santander 1/4
Córdoba  5 /8  p J  S a n t ia g o . . .  7 /8
Cor u ñ a . . . . .  1 . * ¡ Segovia , , .  par.
Cuenca, . . . .  . .  * j í Sevilla. . . .  7 / 8  p. c ,
Gerona. „ .  - . . . > i S o r i a . . . . . ,  1/4  d. , ,
Granada  3 /8  j T arrag o n a .  1/2
Guad alajara . . par p [ T e r u e l , . , .
Huelva  . .  . .  ! T o l e d o . . . , .  1 /2
H uesca . . . . .  | . .  . ,  | Valencia. . par.
Jaén. 3 ' 4  . .  ¡V a lla d olid  1 /4
León  5 /8  . j V i t o r i a . . , .  1 /4  p.
Lérida ....................... . . .  Z a m o r a . . . ,  1 /4
Logroño , , .  . .  -■ ¡  Z a ra g o z a . , ,I  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris  20 de Noviembre de 1862.

V j  r  Í 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  70,50.
Fondo* f raneesei- • ¡ 4 i/, por 1 0 0 . . . . . . . . .  97,60.

VvnnSni**.............................. (Diferida...................  46.E tpanoles  J Amortizable.......................  %% 5 / 8.

Londres..................    Consolidados........................   92 1 /8  á 1

Amberes 15 de Noviembre. —  Interior,  4 9 - 2 5 .

Amsterdam  15 de N oviem bre.— Interior,  4 9 1 / 4 . — Di
ferida, 45 3 /8 .

Francfort 15 de N oviem bre.-  Interior, 49 1 / 2 . —Diferi
da, 45 3 /4 .

Londres 15 de Noviembre. —  Consolidados, 92 á 1/8» 
1 / 4 . — Interior español, 54 1/4 ,  3/4.— Diferida, 4 6 1 / 4 .

E S P E C T A D O R E S

T eatro  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— Fun 
cion 35.* de abono.— Marta, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P rín c ip e . A las ocho de la noche. — Fun
ción 2 7 /  de abono, série 2 / ,  turno 3 / — El m em orialista , 
comedia en dos actos. —  Baile.— Trapisondas por boníad, 
pieza en un acto.— Baile.

T eatro  d el  C irco (lírico-dramático).—  A las ocho d® 
la noche .— La tabernera de Londres ,  zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  V a rie d a d e s .— A las ocho de la noche. —  
Función 4 6 / de abono. —  Sinfonía. —  A j o  h e c h o  pecho, 
comedia en un acto — Lá comedia nueva ó el café , come
dia en dos actos.— Baile.— E n la cara está la edad , come
dia en un acto.

T ia t r o  d b  la Za r z u e l a . —  A la s  o ch o  de la n o ch e .—  
Lo positivo.— Retascon ,  barbero y comadrón.

T eatro  d e  L ope de V e g a . — A la s  och o  de la n och e.—  
Campanone.

T eatro  d e  N o v e d a d e s— A las ocho de la noche.— 
fonía. —  La aurora de la fortuna , drama en tres actos.-^ 
Boleras del Zapateado ,  por las dos p r i m e r a s  bailarinas Y 
el Sr. Atané .— Rosita ,  comedia en un acto ,  orig*na*
D. Francisco de la Vega.


